
AÑO CCXVIII.=Núm. 346.                    Viernes 12 de Diciembre de 1879. Tomo IV.=Pág. 735

PA R TÍ OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO D I MINISTROS.

SS. MM. el Rey D. Alfonso y la Reina Doña María 
Cristina (Q. D. G.) continúan, en esta Corte sin no
vedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan S. A. R. la Serenísima 
Señora Princesa de Astúrias y las Sermas. Señoras 
Infantas Doña María de la Paz y Doña María Eulalia*

MINISTERIO. DI IRACÍA X  JUSTICIA. . .  :

5 D. Nicanor de Alvárádó y Cásariova Sotomayor, Mar
qués de Trives , Subsecretario del Ministerio de Gracia y 
Justicia, y autorizado por Real decreto de 5 del actual para 
ejercer las funciones de Notario mayor del Reino y encar
gado del Registro del Estado civil de la Real Familia en 
la entrega del Real Cadáver de S. A. R. la Serma. Señora 
Infanta Doña María del. Pilar de Borbon:

Certifico y doy. fé de que habiendo fallecido S* A. R .’á 
las seis y cuarenta minutos d e ja  mañana delndia S def 
corriente mes en el establecimiento, balneario de la villa 
de Escoriaza, acudí con esta fecha, en uso y desempeño de 
mi cargo, al Real Sitio de San Lorenzo del Escoria], y pre
sencié la llegada á la estación del tren que conducia el Real 
Cadáver, el cual venía acompañado desde la villa de Esco
riaza por los Excmos. Sres. Marqués de Alcañices, Mayor
domo Mayor, Jefe Superior de la Real Casa, y Marqués 
de Santa Cruz, comisionados al efecto por S. M.

PíéViamente advertida, esperaba en la estación la Ré- 
gia comitiva nombrada para solemnizar este acto, y la 
oual se componía del Excmo. Sr. Arzobispo de Santiago de 
Cuba, del Secretario de la Mayordomía Mayor de la Real 
Casa,Sr. D. Fernando de Mendoza y Abascal; de los Ma
yordomos de semana, Excmos. Srés. D. Francisco María 
Marin, Marqués de la Frontera, D. José María de Lera y 
Vasco, Marqués de Ovieco, D. José Alvarez de Sotomoyor, 
D. Isidoro de Losa y de la Cruz, Conde de Losa, y Sr. Don 
Manuel Flores Calderón, y de los Gentiles Hombres de Casa 
y Boca, Sres. D. Manuel Sainz de la Maza, D. José Ulpiano 
Mollinedo, D. Juan Nepomuceno Nebot, D. Federico de 
Losa y Berros, D. Natalio Rodríguez Zurdo y D. Guiller
mo Travado y Loste; de los-Monteros de Cámara y Guar
da, Sres. D. Valeriano ■ Madrazo Escalera, D. Manuel Fer
nandez de Villa, D. Angel Merino de Porras y D. Generoso 
Merino Sel Campo; de los Caballerizos de Campo Sres. Don 
Félix Moreno y Bailén, Conde dé Fuenteblanca y D. Antó. 
nio de Pineda y Cevallos Escalera; dé los Capellanes de 
Honor Sres. D. Tomás Chillón, D. Mariano Saez de Cenza- 
no, D. José Joaquín de Cafranga, D. Hilario Blanco, Don 
Fernando Mulló de la Cerda y- D. Francisco de Paula MenJ 
dez; de los Capellanes de Altar D. Antonio Huertas, Don 
Blas Lafuente, D. Agapito Sopelana y D. Salvador Nadur; 
del Administrador del Real Sitio del Escorial Sr. D. Ma
riano de Ibarrola y Cáóeres, y de un zaguanete de Alabar
deros. La fuerza militar del Real Sitio hizo al Cadáver de 
S. A. R. los honores que prescribe la Ordenanza.

Seguidamente se - abrió la Caja mortuoria exterior, y 
reconocido el cadáver, el Excmo. Sr. Marqués de Al
cañices dijo: «Declaro en presencia de todos los cir
cunstantes que conduzco el Real Cadáver de S. A. R. la 
Serma. Sra. Infanta Doña María del Pilar de Borbon y 
Borbon.» Cerrada la caja y conferida la custodia del Real 
Cadáver, según tradicional costumbre, :á los Monteros de 
Cámara y Guarda, se entonó un responso por el Clero par

roquial del Sitio, y trasladado el féretro por los Gentiles 
Hombres de Casa y Boca al Real coche-estufa que tirado 
por seis caballos se hallaba fuera de la estación, empren
dió su marcha la fúnebre comitiva en el orden siguiente:

Abrían el paso los Guardas y Sobreguardas del Real 
Sitio del Escorial y un piquete de caballería: seguían los 
clarines y timbales de las Reales Caballerizas, los emplea
dos dejas mismas y del Real Patrimonio de San Lorenzo, 
el Administrador del mismo, el Ayuntamiento del Esco
rial, que, presidido por s.u Alcalde, se agregó al acompaña
miento: la Cruz de la Real Capilla, un Furrier, varios mú
sicos y cantores, los Capellanes, de Altar, los Capellanes de 
Honor, cuatro Gentiles Hombres de Casa y Boca y los Ma
yordomos de Semana ántes citados.

Inmediatamente iba el Real coche-estufa, precedido de 
cuatro batidores y un correo, marchando á su costado los 
cuatro Monteros de Espinosa expresados , dos Gentiles 
Hombres de Casa y Boca con hachas y los Caballerizos de 
Campo, y presidia el duelo el Excmo. Sr. Marqués de Al
cañices, acompañado de mí ePinfrascrito Notario Mayor 
del Reino y del Excmo. Sr. Arzobispo de Santiago de 
Cuba, cerrando el cortejo fúnebre fuerzas de infantería y 
caballería.

En esta,forma dirigióse la comitiva .por los jardines 
; del Primóle, haciéndose las oportunas pausas para que se 
cantasen Iqísí solemnes: responsos de costumbre, y al llegar 
á la puerta principal de la Real Capilla, ántes Monasterio 
de San Lorenzo, fué bajado el féretro del Real coche¿estu- 

: fa y colocado sobre una mesa enlutada que se hallaba dis
puesta debajo de los arcos que dan paso al atrio de los 
Reyes. Esperaban en aquel punto al Real Cadáver los Reve
rendos Padres Escolapios con su Rector, revestido de capa 
pluvial, y después de entonarse un solemne responso fué 
conducido el ataúd á la Iglesia pór los Gentiles Hombres de 
Caŝ avy Boca, hasta ponerlq en un altar .de cuatro caras 
qué en medio del templó se hallaba dispuesto y cubierto 
de un rico paño recamado de plata. A derecha é izquierda 
lucían blandones de cera blanca: en el centro estaba colo
cado el gran candelabro de bronce que se destina á los 
Reales Enterramientos con nueve hachones encendidos, y 
en los altares las velas acostumbradas en tales ceremo
nias. Hacían la guardia al Real Cadáver dos Monteros de 
Cámara y dos Alabarderos.

Acto continuo se retiró al Coro la Real Capilla y se 
i cantó solemne oficio de difuntos, celebrando Misa de cuer- 
I po presente el Excmo. Sr. Arzobispo de Santiago de Cuba.

Concluidas las preces, condújose procesionalmente el 
| Real Cadáver por los Gentiles Hombres hasta la puerta dei 
panteón, donde lo recibieron los Monteros de Cámara y 

; Guarda, quienes lo acompañaron y custodiaron, colocándolo 
delante del altar. Abierta entonces de nuevo la caja mor
tuoria, hízose otro reconocimiento del cadáver y en presen
cia de todos los circunstantes, después de rezarse un res
ponso por el alma de S. A. R. la Augusta finada, el Exce
lentísimo Sr. Marqués de Alcañices dijo con vóz clara é in
teligible: «Declaro y juro, si necesario fuere, y conmigo el 
Excmo. Sr. Arzobispo de Santiago de Cuba y todos los de
más individuos de la Real comitiva, que este es el cuerpo 
cadáver de S. A. R. la Serma. Sra. Infanta Doña María del 
Pilar de Borbon y Borbon. ¿Declaráis todos y juráis lo 
mismo que yo acabo de jurar y declarar?» Y unánimes 
respondieron todos: «Sí declaramos y juramos.» Cerrada la 
caja mortuoria se dieron las llaves, así como la licencia de 
enterramiento, expedida con arreglo al art. 75 de la ley del 
Registro civil, al Sr. ;D. Mariano de Ibarrola y Cáceres, 
Administrador dei Real Patrimonio en este Real Sitio, 
quien se dió por entregado.

La fuerza militar hizo á su debido tiempo los honores 
acostumbrados; de todo lo cual certifico y doy fé, como 
Notario Mayor dei: Reino, yo el infrascrito Subsecretario

del Ministerio de Gracia y Justicia, en la Real Capilla, án~ 
tes Monasterio de San Lorenzo, á 7 de Agosto de 1879.= 
En testimonio de verdad, Nicanor de Alvarado.

ACTAS
de la  entrega y conducción del cadáver de S. A. R. 
la  S e rm a  S ra . In fanta Dona M aría  Cristina de
Orleans y de Borbon a l R eal Panteón del Palacio  

de San Telm o de Sevilla.
D. Manuel Gregorio Jiménez, Presidente de la Audien

cia de este distrito, y Notario Mayor de Reinos por dele
gación del Excmo. Sr. Ministro de Gracia y Justicia.

Certifico y doy fé que habiéndoseme participado el fa
llecimiento de S. A. R. la Serma. Sra. Infanta Doña María 
Cristina, me constituí, siendo como las cuatro y media de 
la tarde del dia 88 de Abril de 1879, acompañado dei Se
cretario de gobierno de esta Audiencia D. Manuel Kreisler 
y Boñigas, en el Palacio de San Telmo, para desempeñar 
mi cometido, donde me recibió el Excmo. Sr. D. Rafael 
Esquive! y Castelló, Jefe de la Casa de S. A. R. el Serení
simo Sr. Rifante Duque de Montpensier, en unión del Ex
celentísimo Sr. Arzobispo de esta Diócesis, Excmo. Sr. Ca
pitán general del distrito, Excmo. Sr. Gobernador civil de 
la provincia, Sr. Alcalde Presidente del Excmo. Ayunta
miento de esta ciudad, Excmo. Sr. Rector de esta Univer
sidad, Excmo. Sr. Vicepresidente de la Diputación provin
cial, limo. Sr.Dean de la Santa y Patriarcal Iglesia Cate
dral y Sr. Comandante de Marina.

Acto seguido pasé á la Cámara en que se hallaban . 
SS. AA. RR. la Serma. Sra. Princesa de Asturias, los Sere
nísimos. Sres. Infantes Duques de Montpensier; los Serení
simos Sres. Condes de París; la Excma. Sra. Marquesa de 
Superunda, Camarera mayor de S. A. R. la Princesa de 
Asturias; Excma. Sra. Marquesa de Nájera, Dama de ho
nor de dicha Serma. Sra. Princesa; Excmo. Sr. Marqués 
de Nájera, Sacretario particular de S. A. R. la Serma. S e
ñora Princesa de Asturias; Excma. Sra. Doña Ramona de 
Robles, Dama de honor de S. A. R. la Serma. Sra. Infanta 
Duquesa de Montpensier; Sra. Doña Josefa Vallejo, Dama 
de honor de S. A. R. la Serma. Sra. Infanta Doña María 
Cristina (Q. S. G. H.); el Presbítero Sr. D. José María Fer
nandez Montaña, Preceptor de S. A. R. el Infante D. An
tonio; el Presbítero D. José María Rodríguez, Capellán de 
honor de S. M. y Capellán de este Real Palacio; el Sr. Don 
Antonio Rivera, Médico de Cámara honorario de S. M.t 
Médico de SS. A A. RR. los Sermos. Sres. Duques deMoñt- 
pensier, y D. Juan de la Rosa, Médico de familia de dichas 
Reales Personas; y en un lecho se hallaba colocado el ca
dáver al parecer de S. A. R. la Serma. Sra. Doña María 
Cristina, Infanta de España (Q. E. G. E.), cubierto con un 
velo blanco.

Recibido juramento á las dos expresados Facultativos, 
manifestaron haber estado asistiendo á S. A. R. la Serení
sima Sra. Infanta Doña María Cristina desde el dia 88 de 
Marzo último, habiendo fallecido á las tres y veinte minutos 
de esta tarde, á consecuencia de una tisis tuberculosa, y que 
su cadáver era el que se encontraba presente, lo que tam
bién manifestaron los señores y señoras á quienes in 
terrogué sobre dicho extremo.

Acto continuo hice formal entrega del mencionado ca
dáver al Excmo. Sr. D. Rafael Esquivel, Jefe de la Casa 
de S. A. R. el Sermo. Sr. Infante Duque de Montpensier, 
quien encomendó la custodia del mismo á dos Ugieres, con 
lo que se concluyó esta diligencia, de que yo el Notario 
Mayor de Reinos por delegación del Excmo. Sr. Ministro 
de Gracia y Justicia certiflco.=Manuel Gregorio Jiménez.

D. Manuel Gregorio Jiménez, Presidente de la Audien- 
3ia de este distrito, y Notario Mayor de Reinos por dele
gación del Excmo. Sr. Ministro de Gracia y Justicia.
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Certifico y doy fé que á las tres y media de la tarde del 
dia £9 de Abril de 1879, con asistencia del Secretario de 
gobierno de esta Audiencia D. Manuel Kreisler y Bohigas, 
me trasladé al Real Palacio de San Telmo, donde fui reci
bido en una de sus habitaciones bajas por el Excelentísimo 
Sr. D. Rafael Esquivel, Jefe de la Casa de S. A. R. el Sere
nísimo Sr. Infante Duque de Montpensier, en la que se en
contraban el Excmo. Sr. Capitán general del distrito, E x
celentísimo Sr. Capitán general de Marina del departa
mento, el Excmo. Sr. Gobernador civil, Sr. Alcalde P resi
dente del Excmo. Ayuntamiento, Excmo. Sr. Rector de 
esta Universidad, Excmo. Sr. Vicepresidente de la D iputa
ción provincial, limo. Sr. Dean de la Santa y Patriarcal 
Iglesia Catedral, Excmo. Sr. Teniente Hermano Mayor de 
la Real Maestranza de Caballería de esta ciudad, Ilustrísi- 
mo Sr. Capellán mayor de Reyes, Excmo. Sr. Comandante 
de Marina, los Excmos. Sres. Conde de Casa-Galindo y 
Conde de Torrejon, Grandes de España, Gentiles-Hombres 
de S. M., Don Antonio Arias de Saavedra, Marqués de P a 
niega, Marqués de San Gil, D. Andrés P a rh d é , D. Miguel 
Velarde y Marqués de la Córte y el Mayordomo mayor de 
S. M. Don Rafael Arias de Saavedra.

A seguida subí á la Cámara m ortuoria, donde ya se h a 
llaba el Excmo. Sr. Arzobispo de esta Diócesis, y se vió 
que en un lecho alto revestido de paños blancos y encajes, 
rodeado de blandones, se encontraba el cuerpo de S. A. R , 
laSerm a. Sra. Infanta Doña María Cristina (Q. E. G. E .), 
vestido contraje blanco de ssda, cruzadas las manos, en el 
pecho una cruz y en su cabeza una corona de flores ta m 
bién blancas.

Acto continuo por los dichos Sres. Gentiles Hombres fue 
levantado el Real Cadáver, que se encontraba colocado en 
una cajá interior de plomo y otra exterior de madera, for
rada de tisú de plata, siendo conducido por los mismos, 
acompañados de los señores ántes expresados y mi asis
tencia, por la galería alta y escalera principal de Palacio, á 
cuyo pié se incorporó la Cruz episcopal y Clero, poniéndose 
¿su  cabeza el referido Excmo. Sr. Arzobispo; y recitadas las 
preces de la Iglesia, continuó con la comitiva á la Real Ca
pilla, que estaba profusamente adornada, donde fue colo
cado en una cama imperial vestida de tisú  y raso blanco 
bordado de oro rodeada de blandones y grandes tibores 
con ramos de ñores blancas, en cuyo acto se cantó un  so
lemne responso, quedando el mencionado Real Cadáver 
depositado en la referida capilla para ser expuesto al pú - 
Mico al dia siguiente, entregándose al efecto en este acto 
al Excmo. Sr. D* Rafael Esquivel; habiendo hecho durante 
esta ceremonia la guardia de Palacio los honores corres
pondientes á la alta jerarquía de la Finada, con lo que te r
m inó esta diligencia, de que yo el Notario mayor de R ei
nas por delegación del Excmo. Sr. Ministro de Gracia y 
Justicia, certifico. = M anuel Gregorio Jiménez.

D. Manuel Gregorio Jiménez, Presidente de la Audien
cia de este distrito, y Notario mayor de Reinos por delega
ción del Excmo. Sr. M inistro de Gracia y Justicia.

Ceitifico y doy fé que siendo las nueve y tres cuartos 
de la mañana del dia prim ero de Mayo de m il ochocientos 
setenta y nueve, acompañado del Secretario de gobierno 
de esta Audiencia D. Manuel Kreisler y Bohigas, me cons
titu í en Ja Real Capilla del Palacio de San Telmo, donde 
hablan de tener lugar el funeral y entierro del ¡cadáver 
de S. A. R. la Serma. Sra. Infanta Doña María Cristina, en 
cuyo templo se encontraba presidiendo dicho acto religio
so el Excmo. Sr. Marqués de Alcañices, Mayordomo m a
yor de S. M. el Rey y Jefe superior del Real Palacio, te 
niendo á su derecha al Excmo. Sr. Marqués de Molins, Mi
nistro de Estado, y d su izquierda al Excmo Sr. D. Rafael 
Esquivel y Castelló, Jefe de la Casa de S. A. R. el Serení
simo Sr Infante Duque de Montpensier, estando además 
presentes el Excmo. Sr. Comandante general del Real 
Cuerpo de. Alabarderos, eLSr, Capítan general de este dis- 
trRu, el Excmo. Sr. Capitán general de Marina del Depar
tamento, el Excmo. Sr. General D. Tomás O’Ryan, prim er 
Ayudante de S. M. el Rey, Excmo. Sr. Gobernador civil de 
la provincia, Sr. Alcalde Presidente de este Exorno. A yun
tamiento, Excmo. Sr. Rector de la U niversidad, Exce
lentísimo Sr. Vicepresidente de la Diputación provin
cial, Sr. Comandante de Marina, Excmo. Sr. Teniente Ge
neral Duque de Osuna, Excmo. Sr. Conde de Torrejon, 
Excmo. Sr. Marqués de las Torr°s de la Presa, Excelentí
simo Sr. Conde de Casa-Galludo, Excmo. Sr. Marqués de 
Nervion, Excmo. Sr.Marques de Vfilapanesy Excelentísimo 
Sr. Marqués de la Vega de Armijo'; Gentiles Hombres de 
Cámara de S. M. con ejercicio y servidumbre, Excelentísi- 

mao Sr.-Conde de Sepúlveda». Inspector general de los Reales' 
Palacios; Excmo. Sr. Barón de Co\adonga, Mayordomo de 
Semana de S. M.; Excmo. Sr. Marqués de Nájera, Secreta
r ia  particular de S. A. R # la Serma Sra. Princesa de As
turias; Gentiles Hombres,,de Cámara de S. M« con ejerci
cio, Excmos. Sres. Marqués de Casa-Gaviria, Marqués de 
la Corte, Marqués de la Paniega, Marqués de San Gil, Don

Fernando de Gabriel Ruiz de Apodaca, Sr. T ) ,  Andrés P a- 
lardé, Excmo. Sr. General D. Gabriel Torres Jurado, señor 
D. Cayetano Rivera, Sr. D. Miguel Velarde; el Gentil Hom
bre de Entrada de S.M. Don Francisco Romero; los Mayor
domos de Semana de S. M. Sres. D. Rafael Arias de Saave
dra y D. Mariano Zarco; Sres. Senadores y Diputados de 
la provincia, y el Excmo. Sr. Conde de Valle de Orizaba, 
Mayordomo Mayor de S. M. la ex-Emperatriz de Méjico; 
Excmo. Sr. D. Pedro Solís, Alcaide de los Reales Alcáza
res de esta ciudad; Sr. Coronel Verdes, Ayudante de 
S. M. el R e y ; limo. Sr. Dean de esta Santa Iglesia P a tria r
cal, limo. Sr. Capellán Mayor de Reyes, Sr. Teniente H er
mano Mayor de la Real Maestranza de Caballería de esta 
ciudad, Sr. Abad de Beneficiado, Propios de la misma, 
Sr. Decano del Cuerpo Consular extranjero, el Sr. Fiscal 
de esta Audiencia, Comisiones de Sres. Magistrados de la 
misma, Catedráticos de esta Universidad, Cabildo Cate
dral, Capilla Real de San Fernando, del Gobierno civil, Ad
m inistración económica y de las demás dependencias ad
m inistrativas.

En el centro de la Real Capilla se hallaba un túm ulo 
cubierto de un paño de seda blanca y m anto Real de ter- 
cipelo galoneados de oro, en el que estaba la caja que con
tenia los restos mortales de S. A. R. la Serma. Sra. In 
fanta Doña María Cristina. En la cabecera dé dicho túm ulo 
había dos almohadones de terciopelo negró con galón de 
oro, y sobre ellos una Corona Real, estando además reves
tido de guirnaldas y coronas de flores blancas, como tam 
bién alrededor grandes tibores dé porcelana con ramos de : 
iguales flores. El suelo cubierto de paños negros, lo mismo 
que los bancos que habia de ocupar la concurrencia.

A seguida se dió principio al funeral, oficiando de Pon
tifical Misa de difuntos el Excmo* é limó. Sr. Arzobispo, 
asistido por el Clero, según corresponde á su alta  digni- ¡ 
dad, tomando parte en cuanto á música una selecta Capi
lla de instrum entos y voces, haciéndose al principio déi ‘ 
funeral, en el momento de alzar y al final del acto las sal
vas de Ordenanza.

Concluida la Misa, se cantaron por el Clero los respon
sos y preces establecidos por el ritual de la Iglesia, y te r 
minados se levantó la caja que contenia el Real Cadáver ; 
por ocho Gentiles Hombres, trasladándose á séguida con j 
todo el acompañamiento referido al Real Panteón que éxis- j 
te en este Palacio; y recitadas que fueron las demás pre
ces, se:abrió la caja exterior por el Excmo. Sr. D. Rafael } 

Esquivel, Jefe de la Casa de S. A. R. el Sermo. Sr* Infante ; 
Duque de Montpensier, viéndose por e l c rista l qué la baja 
interior tenía que el cuerpo q ue allí yacia era el de S. A . R . 
la Serma. Sra. Infanta de España Doña María Cristina, 
como lo vieron los demás señores que formaron el cortejo, 
en cuya presencia y de todos los concurrentes preguntó 
el Excmo. Sr. D. Rafael Esquivel á los que habían custo
diado el féretro si reconocían ser aquel el cadáver de di
cha Serma. Sra. Infanta, y  contestando afirm ativam ente, ¡ 

fueron preguntados asimismo por mí como Notario mayor ; 
de Reinos y bajo de juram ento si aquel cadáver era el que 1 
custodiaron en la Real Capilla, y si juraban ser el de la * 
expresada Serma. Sra. Infanta, asegurándolo así ' bajó el ; 
referido juramento.

En este acto volvió á cerrarse la caja exterior por el 
Excmo. Sr. D. Rafael Esquivel, guardándose u n a  de lás 
llaves, entregándome otra, y á seguida se colocó el Real  ̂
Cadáver en la sepultura preparada al efecto* qüe es la p ri
mera de la derecha, entrando en el mencionado panteón, á 
mi presencia como Notario mayor de Reinos y  de las p er- 

i sonas concurrentes en conceptos de testigos, terminándose 
i esta solemne y fúnebre ceremonia, que firman los indicados I 
S testigos. De todo lo que yo el Notarlo mayor de Reinos por ;
: delegación del Excmo. Sr. Ministro de Gracia y  Justicia ñ 
1 certifico; y doy fó.=M anuel Gregorio Jimenez.===Rafael Es- i 
! quivel.==Fray Joaquín, Arzobispo de Sevilia.==MiguehTri- ? 
j lio F igueroa .=  F. Gorbalán.—José María de H oyos.= E i • 
i Marqués de San G il.= E l Conde del Casar. = Andrés P arla- ¿ 
; de Sánchez de Queroz.==El Marqués de T ap ian tes .= F ran - ; 
i cisco Romero* ¡

P R E S ID E N C IA  D E L  C O N S E JO  D E  M IN IS T R O S

Suscricion nacional para el socorro de las desgracias 
ocasionadas por las inundaciones.

Pesetas.. . ;

Suma anterior . ...........  i.204.493‘27
Excmo. Sr. Mariscal de Campo D, Ignacio r

' Planas y Moneada........................ .......... .. , 25
' D. H. W . Kretschmann J. de Eisenburg

(A lem ania).............................     100
D. José Fernandez, por el A yuntam iento .

de Brea ..........     25
Idem por los vecinos de...id ...................   42
D. José María Luis Santonja, Diputado á

Pesetas.

Cortes........................................................... 250
D. Luis Santonja y Crespo, Senador del

R eino   ..........   500
El Ordenador de pagos del M inisterio de 

Estado: pesetas 5.177, rem itidas en le
tra  por el Cónsul de España en Bayona, 
producto de la susericion ab ierta en di
cho Consulado, deducidas pesetas 5l65 
de timbre, quedan líq u id a s .. . . . . . . . . .  5.17P35

Entrega del Excmo. Presidente de la 
Junta de Socorros por donativos de los 
señores que expresa la relación que á
continuación se in se r ta  ...........  1.800

El Ordenador de Pagos del M inisterio de 
Estado, francos 6.79245, equivalentes á 
pesetas 6.752, rem itidas en letra por el 
Cónsul de España en Bayona, produc
to de susericion en dicho punto (según 
relación que á continuación se inser
ta), deducidas pesetas 5‘65 de tim bre, 
quedan líquidas......................................... 6.746‘35

Pesetas. Francos.

S. A. I. y R. la Serma. Sra. A rchidu
quesa Isa b e l......................... i . 000

Mayordomo mayor, Príncipe Kinsky. 200
Mayordomo mayor, Teniente General 

Barón de Schloissnigg.. . . . . . . . . .  200
Camarera m ayor, Marquesa Pallavi-

e in i . .  ............      100
Dama de honor, Condesa Taaffe. . . . . .  50
Dama de honor, Condesa D au m ... . . .  50
Gentil Hombre, Conde Bellegarde. . . .  100
Gentil Hombre, Conde M ittrow sky.. .  50
Del séquito de la Sra. Archiduquesa 

Isabel ...........       50

S u m a ..      1.400 400

CONSULADO GENERAL DE ESPAÑA 

EN BAYONA.
. Francos, ■

El Cónsul general. . . . . . . . . . . ------ . . . . .  24‘20
El Vicecónsul en comisión.. . . . . . . . . . . . r 7*25?
El empleado primero, Canciller ....................... 6‘65
El empleado segundo...............  6‘65
El empleado tercero . . . . . . . .       -------------- 6‘65
E l p o r t e r o . . 3

; Suscritores.
Excma. Sra. Doña Manuela, Redondo de 

Bernalde O'Reilly. 100
Doña Matilde S an  Pelayo d e O la g u iy e l . . 10
D. Juan Bautista Beola, Sacerdote. . . . . .  10
D* Antonio Palacios. . . . . . . . . . . . . . . . .  . 20
D; José Pedros y Arehe, consignatario de

vapores españoles. . . . . . .  * ------ . . . . .  100
Los empleados de D. José Pedros . . . . . . .  20 f;
MM. Rodrigues y Salzedo, en liquidación* 300
Los empleados de la Caja de Ahorros de 

B ayona.. .  . . . . . . . . . . . . . . . . ¿ . . . . .  • 11
MM. H iriart y su y e rn o .. .  . 100
MM* Saint Germain P arta rrien , Coman

dante. . . . .  . •«' •’ . i . . • . . 10
MM. Charles Habans,: Negociante y con

signarlo de vapores   . .  * . . . . . . .  150
Mr. J. Roux, Cajero de la sucursal del

Banco de F r a n c i a . . . . .    5
□. Francisco M artin L arre-E rdocia .. . . .  300
D. Juan SantaM aría* . 5
Mr. Eugéne Haim Léon . . . . . . . . . . . . . . .  20
El periódico Le Gourrier de Baypnne. . . .  20
Excmo. Sr. Brigadier Mi n a . . . . w .  40
D. Manuel María de N ovales.. . * .  . * ^ . . .  100
Mr. Louis Bq,ron, Subprefecto de Bayona. 50
MM.Uottery ,y Capeau.. .;. .v. . . . . . . . .  1Q
D* Miguel C enor.  ------ . . .  .^«>*.*4 . . .  . 100f
MM. Gomes R onnes,.. . . . . . . . . . : . .  . . * /  20
MJ\I. J .M . y M .L ., J-.,. ,  2
Mr. Alfred Etenand, Inspector de Cor

reos y Telégrafos de los Altos Pirineos,
Comendador de la  Real y distinguida
Orden de Cárlos I I I . . . . . . . . . . .   -----  10

Mr. Etenand, hijo, Caballero de la Real 
Orden de Isabel la Catól ica. . . . . . . . . . .  5. :

Mr. Emile Detroyat é h i j o . . . . . . . . . . . .  50
Mr. Louis Remade, ex-Prefecto de los B a

jos P ir in e o s ,. . . . . . ----- . . . . . . . . . . .  .* 100
Sra. Viuda de J. M. de E tcheberry . . . . . .  50
D. Javier Bol ívar . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  *. 20
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Francos.

Mr. Durand, ¡Director de Aduanas jubi
lado.................... ........................   20

Mr. Dervien, propietario en U r t  . .  50
Mr. L. R .......................................................  6
Mr. Alfred Courtel, Director de Aduanas, 

miembro de la Comisión Internacional
de los Pirineos......................................    20

D. José B urguete.. .....................    25
Mr. B. G........................................................  20
Mr. M.M............................   5
Mr. Hoursolle, Médico.   ..................   8
El Sr. Coronel P erro tt ..................   20
Mr. Paul Vignau. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1 0 ..
D. Manuel Moneo.. ..........  20
D. Z. Bagargoitia. .................  10
Mr. Halsonet  ........ . . . . ........................ *. 25
Mr. Laborde, Director de la Sociedad ge?

neral • • •• •  • • ...............     > 25
D. Tomás B o n a ..   .......;.........................  40
Mr. H. Plantié . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  10
Doña Leopoldina de las Heras.. . . .  ,...... 50
Mr. Bouyer é hijos   ..............  ' 28,
Los alumnos del Colegio de San Bernardo, , 

dirigido por los Hermanos dé las E s
cuelas cristianas. ..............    188

D. Celestino Iglesias. . . . . . . . . . . . . . . . . .  5
Mr, Alexandre Morin. . . . . . . . . . . . . . . . . .  20
Mr. A. S .      I
D.Francisco Gil  ................  i
Mr. Nanas, hotel de Panier Fleuri  20
MM. Apesteguy hermanos. . . . . . . . . . . . .  20
Mr. Achille Dolvaille . . . . . . . . . . . . . .  10
Mr. G. P . . .   ..........    20
D. Miguel Manzanera. . . . . . . . . . . . . . . . .  8
D. Pedro Conde. . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1
D. Francisco Romero .7. .  5
D. Simón Azcona. . ; . . . . . . i 4*30
D. Luis Celestino Lefébvre.. . . . . . . . . . . .  10
D. Nicolás Ugarte. . . . . . . . . . . . . . . .  . . . .  125
D. Tomás Ugarte   75
X . . . . . . . . . . ..............................    • .-V* 11
Mr. Jules Labat, Diputado del distrito de

Bayona    ........            100
Mr. Pretot, Comisario de la inscripción

m arítim a ......................... ........................  . 25
Mr. Achille Z o . 20 
Mr. Achille Zo, hijo,..;............«...» *. .. >■-* ■¡ ; , ?
Mlle. Blanche Zo,hi ja. . . . . . . . . . . . . . . . .  5
Mr. Jean Inchauspe, de San Juan de Pié 

de Puer t o. » • » . ’. . . . . .  ... 25
D. GregorioChiga. . . . • • • • • •  • • ••• • - •• •  20
Mr. Albert Souler Lacase. . . . . . . . 7 . , . . .  20
MMLjíunes herm anos... .  20
Mr. Damier, segundo Jefe de estación de 

ferro-carril de Bayona. . . . . . . . . . . . . .  5
Mr. Prosper Canistrol. . . . . . . . . . . . . . . . .  20
Mme. V. de Pai lo. . . . . . . . . . .  . . . . . .  . . .  50
Mr. M « D . *• «• • • . . . . . . .  . ; 5t
Mr. Armañd Dhi r iar t . . . . . 7 . . . . . . . . . . .  20
Doña Rosa Unzalis. . . . . 50
D. José Ferréres...........................  . v w . . . . .  ; 50
Mr. Viard, Inspector de Montes jubilado. 30
D/Pedro Escobad, mercader ambulante.. 2
Doña María Escobad, id id .   2
D. Pedro Casapis, id. i d . . .  . . . .  2*50
D. José Cajal, id. i d . . . . . , . . . 7 . . . . . . . . . .  2‘50
D. Antonio Gourri, id. i d . . . . .  . . . ví3. . . .  2
Doña Ro¿a Gourrí, id. i d . . . . . . . . . . 1 .  . .  ! 1
D. Bartolomé Escobad, id; id . wü . . .  4
D. Martin Bernarda id. i d . . . ¿ . 2*50
D..Miguel Bernard, id, id«,...   ̂ r 2 ‘50
D. Ramón Martínez, id. i d .   ......... 2‘50
Mr. Yerlinden mayor é h ijo .        .̂  10
D. J. Zarandona.         .......................  . 50
MM. J. B. Seris y G,_ Puyón .7 ................... ‘ "20
Mr. Jóseph Cppimónge, fonda del Co

mercio    . . . . . . . . . .  — ............  30
Mr. Dotchevarry, Notar io. . . . . . . . . . . . .  20
Señor.de Aguilera................        100
Mr. E. L a g e l o u s e . *  ¿ . . . v . . 50-
Mlle. Melanie T rua.    .......... . . . .      . 10
Mlle. Louisse Duclomd . . . . . . . . . .  5
Doña Teresa Urriza   5
D. Lorenzo de Clave.V.   ..............  100
Di B. de la Fuente .% v .v ¿u ..   ..........   100
EPSr. Píovisor, loa Sresr Pírofésores y

404*25
D. Ramón Ansa................................................................. 5
Mr.Alexapdre d’A-rcagneSf.. . . . . . . . . . .  2(1
Mr. Bemard d'Arcangnes... . . . . . . . . .  .i. 20
Mr; Y ásserot.... . .7  ^ . - 7 , .y . . , 10 ,

Francos.

Mr. Nicolás, sillero-guarnicionero  20
D. Evaristo Oehoa......................................... O'bO
Mr. Sera], Recibidor principal de A dua

nas jubilado, Caballero de Cárlos III y
de Isabel la Católica  ........................  10

Mr. Fagalde, Alcalde de Cambo...............  20
D. Félix Inchau rraga     . 20
Doña Luisa Dar jan Justebrocq.................  10
MM. Gómez Silva hermanos y H. Suarez.. 30
Mr. Theophile D elvaille............................... 10
Mr. D. L  .....................    10
Mr. Ferou Bernadou   . . .  20
Mr. R o n y ,   ..........         10
Mr. C. B  ; ................................................ 1®
D. Isidoro Peredo.  .................  1
D. Juan Anto nio P rie to . . .  o    .............  1
D. Anastasio Alonso..................................... 5
Mr. Bernal, alguacil de Juzgado...............  10
El Cura párroco de Saint Pierre d’Iarbe. 10
Mr. Lafargue, comerciante de vinos.. . . .  10
D. Cárlos de L asa. ..........................  100
Sres. Personnar, tam áignére, y G a rd in .. 100
Mr. Paul Lasserre, Doctor en M edicina.. 20
MM. Moulis y C a n t e r o . . v . . . . . . . . . . . . .  40
Mr. Muiler........................................................ 20
Mr. Maree! R ian   ..........     10
Mr. C. O. P . . . . . .     - 20
D. Sebastian A lzorriz .  ........... .............. .. P50
D. Ciríaco Hebem..................... .....■■.........  20
Mr. Serres, café del Gran Balcón. . . .  10
Mr, Álox de Larralde D instegny, P resi

dente del Tribunal civil de B ay o n a .. .  20
Mr. Durand, m aquinista................     10
MM. Isaac Salzedo ó hijo, b a n q u e ro s ... .  40
D. Domingo Peña y B aiona     .........  1
Mr. Camille M ólinié. .....................    SO
Mr. Peillard, Teniente Coronel de gendar-

^mería  ................................................. .. . 20
Mr. Henry Georges, Director de la sucur

sal del Banco de F ran c ia .....................    20
Mr. Árnaud Achille Dét rqyat . . . . . . . . . .  5 *" 50
D. Teodoro Sánchez Salvador y de Be-
: llechasse.......................       250
Mr. Virgile León.................   40
Mr. Friou, Recibidor principal de Adua

nas. 2Q
Mr, Germond de Lavigne, miembro cor? 
í respqnsal de k  Academia Real Españo- 
j ia en París, ;., . . . . . » . .  r . . . . . . . . . . , .  " : ' 40:'
Mr. J. B. H iriart.;. ........... ..; .  : * * . . . . .  20
MM. Charpentier y Constant ino. . . . . . . .  50
MM. Berrogain hermano^. . . . . . . . . . . . . .  20
Mr. L. S .  .......................   50
Mr. D urruty, Doctor en Medi ci na. 7 . 4 0
D. Antonio B ereciart.  ..........     SO
T. L1. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  2
Envío de Mr. Renouard, Tesorero-Paga

dor general del Departamento de los 
Bajos-Pirineos, residente en Pau, In - 
dependant des Basses-Pyrenées; pre
mier versem ent  .......................   600

Mr. Cardozo. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  5
Mr. Georges Benevent................     2
Mr. Valer y Mounisier, Doctor. . . . . . . . . .  20
Mr. Lassóre, i d   ............   10
M r. F éssart  .....................    120
Mr. Cazenave de la Roche, Doctor  .........  10
M r. Renouard, Tesorero-Pagador general. 100
M ad. D elam otte................................       50
Mr. Heíiry de L e rtap is .    ............   100
Mr. A. C am b ras..      ------ . . . . . . .  20
Anónimo   ..............................  5
Mr. de B ren ith .   ...............  20
Mr. de Lestipis, Senador . . . . . . . . . .  100

SUSCRICION EFBCTUABA POR D. MARCIAL 

SANZ.

Mr. Charles B r u s . . . .   ..........   5
D. Marcial Sanz. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  2
Mr. J. B. L o tié .  ...................  1
Mr. Emile Aucibure . . . . . . . . . . . . . . . . . .  5
Mr. Salles, sastre . . . . . . . . . . . . . . . . .  3
Mr. Etienne Decreport.............................   3
M /aü  P rin tem p s. ----- . . . . .  . . . . . .  10
Mr. J .ilrib am eg ard y .. . . .  . . .  . . . .  . . . . ¿ .  . 2
X . . . .....................     2
Mr. Eugene D arricarrére  ............   2
Mjv F a h e il . . .  . . . .  . . . . . . . . . . . .  , 2
D. Torcuato González.. . . . . . . . . . . . . . .  2^50
X. . . . . . . .  . . .  . .  4
V. ¡ 3 , 4 , . . .  11, . . . . . . .  2

Francos.

D. Anastasio Castel R u iz .......................     i
Mr. J. E gny............................   ^
Mr. D. Oros...................................................... %
Mr. E. Recart.................................................. %
Mr. P. A lcu y e t..............................................  00
Mr. S. Elisate..................................................  %
D. Manuel........................................................  %
Mr. Elissam bure............................................ l
Un pobre diablo...............................  7 . 1
Mr. Oíasar......................................................  \
E. H iriart..................................  %
x ......................................  1
x ....................................................................... a
Un pobre español.............................     1
Mr. Benjamín  ................................... 1

D. P. E lrico  ................................ .... j
D. Sebastian Etechandi . . . . ...... ...............  1
Mr. Danigan........................... ............ ..........  1
Mr. Franqois A m bert     ...............  5
Mr. L. F. du B aptiste  ................... .... l
Mad. Anatol ................       10
Mr. B eistegu i..............................    1
Mr. Edouard Delisle  ...................... 2
Mr. C...................................... .........................  1
Mr. J. M. Dumont et Compagnie, Depósi-
i'^to inglés, B iarritz . ............................  50

Pesetas.

El A dm inistrador-D epositario del Colegio 
de huérfanas de Aran juez La U n io n ... 3£o4

La Directora del m ism o. ............................. 2*36
Profesora de instrucción prim aria de id .. 1*65
Maestra de labores de i d ,    1‘40
Guardá-ropa de id...........................   l c18
Celadora prim era de i d . . . . . . . . . . . . . . . .  1*0.6
Idem segunda de id   ........   * 10*6
Portero de id   ....................*..........  0*94
El Ordenador de pagos del Ministerio de 

E stado , valor al cambio de 5*03 de 
francos 20.000 rem itidos en letra por 
el Cónsul de España en Niza, producto 
de la suscricion en dicho punto, dedu
cidas pesetas 39*96 de comisión y co
branza, quedan líquidas.......................... 19.840*75

D. Joaquín Belfo, por el Ayuntam iento
? de, El Viljar ?    .................  50
Ayuntamiento de Carranque, provincia

de Toledo    .......................   25
Doña Isabel García C ruz, Profesora del 

pueblo de Parla  ............. ; ..............  20*37

Im p o rta  la susericion hasta el dia de 
hoy la suma de pesetas. . . . . . . . . .  1.239.102*28

M I N I S T E R I O  D E  L A  G U E R R A .

REALES DECRETOS.
Accediendo á lo solicitado por el Brigadier D. Fructuo

so de Miguel y Matileon,
Vengo en adm itirle la dim isión que, fundada en el mal 

estado de su salud, Me ha presentado del cargo de Subse
cretario del Ministerio de la Guerra; quedando satisfecho 
del celo, lealtad é inteligencia con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á diez de Diciembre de mil ochocien
tos setenta y nueve,

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra,

*omé Ignacio de Ecliavama*

Vengo en nom brar Subsecretario del Ministerio de la 
Guerra al Mariscal de Campo D. Juan Guillen Buzarán.

Dado en Palacio, á diez de Diciembre de m il ochocien
tos setenta y nueve.

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra, 

dosé I m e io  de Ecñavarría.

ADMINISTRACION CENTRAL.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

Dirección general 
de los Registros civil y de la propiedad 

y del Notariado.
Ilmp. Sr.: En el expediente instruido en esta Dirección ge

neral con motivo de la consulta formulada por el Registrador 
de id propiedad de Aliaga sobre si debe ó no considerarse sub-
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sistente un asiento de presentación para determinados efec
to ,̂ de cuyo expediente resulta:

Que en £7 de Setiembre de 1878 fué presentado en el Re
gistro de Aliaga un mandamiento expedido por el Juzgado de 
Teruel para que se anotara preventivamente el embargo de
cretado contra D. Manuel Campillo, antes Ruiz Valero, en la 
causa criminal que se le siguió por injurias á D. Cesáreo Ca
bañero y D. Manuel Jarque, cuyo embargo se verificó en las 
tierras y edificios que constituyen la masía denominada el 
Boyal y un músico nombrado la Corona:

Que extendido el oportuno asiento de presentación (núme
ro 401, folio 148, libro 7.® del Diario) denegó el Registrador 
la anotación ordenada, «porque la ley, en su art. 42, no la 
concede á los embargos que se decretan en la ejecución de 
causas criminales,» contra cuya negativa entabló el Promotor 
fiscal de Teruel el recurso que previene el Real decreto de 3 
de Enero ce 1876, remitiendo á la Presidencia los anteceden
tes con un oficio fechado él 19 da Junio del corriente año:

Que hallándose en tramitación dicho recurso se ha otor
gado una escritura ante el Notario D. Juan Crisóstomo More
no, en virtud de la cual Doña Teresa Berard y Soriano, en 
nombre de su esposo D. Manuel Campillo, ánies' Ruiz Valero, 
vende á D. Andrés Morales la masada denominada el Royal, y 
ántes de inscribir este documento consulta el Registrador si 
el asiento 401 del tomo 7.® del Diario continúa subsistente, á 
fin de cumplir en su caso el precepto contenido en la regla 8.a
del art. £6 del reglam ento:.................

Que el Juez delegado de Aliaga ha resuelto la consulta en 
el sentido deque debe inscribirse ia escritura de venta sin 
consignar el embargo, resolución fundada en las siguientes 
razones: primera, que el asiento de presentación sólo dura 80 
dias, los cuales han trascurrido con exceso, sin que durante 
ellos se haya promovido el recurso gubernativo del Real de
creto de 3 de Enero.de 1876; y segunda, que aun cuando se 
hubiese promovido el citado recurso dentro del término legal, 
no se ha dado conocimiento de ello al Registrador de Aliaga 
para que al margen del asiento de presentación ponga la opor
tuna nota de quedar subsistente:

Que el Presidente de la Audiencia, considerando: primero, 
que la consulta de que se trria tiende á determinar si dene
gada la anotación del embargo, y entablado el recurso contra 
c*ta negativa después de trascurrir 30 dias desde el asiento 
de presentación, debe ó no considerarse este subsistente para 
el efecto de consignar el gravamen en la inscripción de la es
critura de venta: segundo, que de lo dispuesto en el párrafo 
quinto del art. 186 del reglamento, en relación con el 66 de la 
ley, se infiere que únicamente procede estampar la nota de 
quedar subsistente elasienío de presentación hasta que se re
suelva el recurso gubernativo, cuando este se entabla dentro 
Je los 30 dias hábiles, á contar de.de Ja presentación del do
cumento; y tercero, que en consonancia con esta doctrina ha 
declarado la Dirección general; en resolución de 42 de No
viembre de 1874, que la admHon de un recurso gubernativo, • 
trascurridos los términos señalados para la duración del asien
to de pr^e''tardón ó de la anotación preventiva,' no puede cau
sar perturhrjciojY en el modo de ‘levar los libros , porque la 
resolución demiitiva que recaiga se limita á declarar que el 
documento de que se trata adolece ó está exento del defecto 
que le atribuyó’el Registrador/y en su consecuencia que es ó 
no inscribible, cuya declaración, en el supuesto de ser afir
mativa, sólo será obligatoria para dicho funcionario cuando 
ei interesado presente nuevamente el título, siempre que no 
hayan surgido otros hechos posteriores al primer asiento de 
presentación que dificulten ó, impidan su inscripción; aprobó 
la resolución del Juez de primera instancia y elevó el expe
diente á esta Dirección general, por abrigar alguna duda en 
vista de los términos en que aparece ¿edactadoel último pár
rafo del art. 06 de la ley Hipotecaria:

Vistos los artículos 17 y 66 de la ley'Hipotecaria y Ja reso
lución de 42 de Noviembre de 1874: ' ‘ "......

Consh1 erario que negada por el Registrador de la propie
dad de Aliaga la a*« oí ación dei mandamiento, que produjo el 
asiento nú ni. 401 del tomo 7.® del Di'rio, entabló el Promotor 
fiscal de Teruel el oportuno recurro gubernativo después de 
haber trascurrido con exceso el término de los 30 dias, duran
te Jos cuales estaba aquel subsistente:

Considerando que si bien el art. 66 de la ley Hipotecaria 
ordena que el término de los 30 dias queda en suspenso cuan
do ee recurre gubernativamente contra la calificación del Re
gistrador, tal prescripción supone que el recurso se ha enta
blado dentro de dicho término, pues de otra suerte sería ilu
sorio el precepto del art. 17, sobre todo si m tiene en cuenta 
que el recurso gubernativo puede interponerse en cualquier 
tiempo:

Considerando que esta Dirección general ha resuelto en 42 
de Noviembre de 1874 que si promovido un recurso -fuera de 
los términos señalados para la duración del asiento de pre
sentación ó de la anotación preventiva se declarare que el do
cumento es inscribible, tal declaración sólo será-obligatoria 
pa« a el Registrador si el interesado presenta nuevamente el 
título en la oficina, de lo cual se infiere lógicamente que. el' 
p imítivo asiento de- presentación quedó sin ningún valor ni 
efeeta; .

Esta Dirección general, ha acordado confirmar la resolución 
del Presidente de la Audiencia de Zaragoza, y declarar por 
tanto que el asiento núm. 401 del tomo 7,* del Diario perdió' 
toda su eficacia por haber trascurrido el plazo de los 30 dias 
sin subsanarse e! defecto de que adolecía el título que lo pro
dujo ni promoverse el oportuno recurso gubernativo contra 
la calificación del Registrado*. ■ - ■■ -

Lo comunico á Y. L para su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde á V. L muchos años. Madrid 29 de Setiembre 
de Í879.“=E1 Director general, Feliciano R. de Arellano.=Se- 
ñor Presidente de la Audiencia de Zaragoza.

MINISTERIO DE HACIENDA. ’

Direccíon general d e  la  D eu d a ' púb lica .            
Esta Dirección general ha dispuesto que por la Tesorería de 

la misma se satisfaga en el día 13 del" actual, de once de la 
mañana á dos de la tarde, el importe de Jas facturas de amor
tización de Deuda amortizadle al 2 por 400, correspondientes 
ai sorteo de Junio último, señaladas con los números £84 á 340 
de presentación.

Madrid 44'de Diciembre de 1879.-»El Secretario. Santiago 
Bailesteros.=»V.* B.°=Ei Director general, Arenillas.

se expresa, que no se presentaron al cobro cuando al efecto 
fueron llamadas.

Obligaciones generales, facturas comprendidas en los nú
meros 4 al 7.429.

Idem especiales de Alar á Santander, facturas números 26 
al 443.

Madrid 44 de Diciembre de 4879.=E1 Secretario, Santiago 
Ballesteros.=V.® B.°=E1 Director general, Arenillas.

RECTIFICACION.

Al publicarse en la Gaceta correspondiente al dia 10 del actual la numeración de los bonos del Tesoro, segunda serie, pen
dientes de canje, y los de la emisión de 4.® de Abril de este año aplicados para entregarse en equivalencia de los mismos, se 
han cometido los siguientes errores:

D0NDE DICE DEBE DECIR

Número
NUMERACION. Número NUMERACION.

de
bonos. BONOS 

de la primera emisión.
BONOS

de la emisión de 1879 apli
cados al casje.

de
bonos. BONOS 

de la primera emisión.
BONOS

de la emisión de 1879 apli- 
. cados al canje.

5
4

40
2
7
4
4

80.048 á 
80.904 

442.445, 
447.479 y 
494.343 á 
336.329 • 
447.747

52’
■« - 304 
. . 454 

480 
—  349

’ 4 749.343 á 
749.348 

.,. 479.469 
743.573 y 
745.796 á 
749.767 
760.784

747
554
478
574
802

5
4

40
2
7

\ 4
5 4
¿

80.048 á 52
80.904................. 904

442.445 ......... . . 454.
447.479 y 480 
494.343 á 319 
356.329 . . . . . .
447,747

749.343 á 
749 348 
749.469 
749.573 y 
749.796 á 
749.967 
750.784

347
354
478
574
802

Com isión especial A rancelaria,
CONTESTACIONES Á LOS INTERROGATORIOS RELATIVOS Á LAS 
CONSECUENCIAS QUE HA PRODUCIDO LA SUPRESION DEL DERE- 

CHO DIFÉRENÜÍÁLME SANTERA (1 ) .

Resultados evidentes:............................. ...........
4.° Que aparte de esos tres* artículos (carbón, hierro y ma

deras bastas), de un total de .importación de .416,00.0 toneladas 
métricas á los 40 años de competencia (ocho de ellos entre re
voluciones y guerras civiles), todavía la bandera nacional 
compite en 42 por 400 del total. • ‘

2.° Que en las 454.C30 toneladas de carbones no ha perdido 
la proporción que tenía en 4853 (en pleno derecho diferencial). 
Entonces trajo 4 y medio por 400 contra 96 y medio por 400 
la extranjera. Hoy trae 6 y un quinto por 400 id. 93 cuatro 
quintos por 4G0 la id.

3.° Por tanto, no puede ser tan insostenible la lucha ni tan 
completa la ruina, puesto que se trasporta casi la mitad del 
tráfico en lo valioso, y en Jo de bajo flete se está en mejor pro
porción materialmente, pues en 4853 nuestra bandera trajo 
unas 9.000 toneladas dé carbón, y en 4854 subió á 28.000 tone
ladas.

En la exportación de los productos nacionales hubo en 
dicho año:
,A Europa, bandera nacional

llevó  ........................... .. 475.000 extranjera 4.342,000
A Africa, id. id. . . . . .  .y . ; . : ; .  s 46 000 id. 2.Q00
A América extranjera, id. id. .  50.000 id. 280.000

i ; . . &41.C70...........- 4.552T00

Cuyas cifras, comparadas con el quinquenio anterior á 
4874, implican un aumento de 34.000. toneladas nacionales y 
386.090 extranjeras reSpéctífal añó ‘coman del mismo. ‘

La bandera extranjera llevó principalmente sales, minera
les y otros efectos análogos.

Analizando los valores de la importación general, nos en
seña la Balanza del 74 que la bandera nacional trajo:
605 millones, ó sean 445 millones sobre el quinquenio an

terior, y la extranjera 
395 id., ó sean 59 id. sobre id. id.

En la importación de Europa y Africa:
B. N. 387 % millones fuerte. Aumento 87 n\illpnes.
B. E. 349.......................'m.% »

Resultando: “ ’
4.° Que el aumentóle la B. N. ha sido positivo en los efec

tos de valor.
2.° Que el de la extranjera lo ha sido en los de poco coste, 

es decir, en aquellos en que el flete ejerce mucho influjo, rela
tivamente el costo total de la mercancía. Lo cual confirma lo 
ántes probado, es decir, que el gran movimiento de la bandera 
extranjera es en artículos como carbón, ^madérás y Merrós 
bastos, de entrada; sales, mineraleé y análogos, de salida,-

Esto explica la crecida exportación de toneladas métricas 
de frutos españoles exportados por la ex tranj eral Núes tras ex
portaciones son de artículos más pesados y  *d< menos valor 
relativo que las importaciones. ;
Véase carga im - ...............
portada  292.000 B. N. Exportada. 362CO0B. N.

890:000 B. E. 3' » 4.552 CCQ B. E.

Toneladas.. 4.082.000 4.91,4000

De Eur. y Amer. 972.000 4.443.000

Valor      394 */2 millones ptas. 312 millonesptas.

Salen á . ................ 405 • pesetas una¿ • 462 pesetas una.

Aumentada la exportación terrestre, los valores son:
Importación, 4C9 millones; exportación, 344 millones, te

niendo en cuenta que los valores de en *ada son sobre efectos 
recargados de gastos y los de salida de valores de producción, 
no es violento decir que realmente el movimiento legal está 
nivelado.

Que esto (la desaparición de la marina nacional, porque 
la extranjera puede aceptar flete* mi cho más bajos) sucede 
en el comercio con las Antillas y Filipinas como en el europeo.

Al analizar el estado de la matrícula de Cádiz se ha éxpli- 
cado este punto. Resta sólo, repetir:

1.° Que respecto á las Antillas rige el diferencial.
2.® Respecto á Filipinas, para importar á España nada ha 

influido, puesto que según la Balanza de 4874 nada ha venido 
en bandera extranjera.

Respecto á exportación, todo lo que ha sido de España ha 
sido también en española.

En cuanto á importancia del movimiento, hó aquí una 
comparación.

Importaciones B.' N. ...............
Año 4853.—Mer- Año 4874.—Mer-

cancías, pesetas. '2.800.000 cancías, pesetas. 4.451.090 
Tabaco. (La Balanza da 4853 no pone 

tabaco)    ......................................... 6.072.000

(l) Véase la Gaceta do ayer.

Exportaciones B. N.
Año 4853.—Mer- Año 4874.—Mer-
j cancías, pesetas. 2.429,000. cancías, pesetas* 4.654.000

Resulta 4.® Baja en él movimiento, exceptuando el tabaco.
j 2.° Raquitismo lamentable siempre, 
j El que la excelente línea de vapores españoles no halle ali
mento en casa y tenga que buscar flete en el extranjero, y 
para el extranjero habla elocuentemente. Pero este es punto 
que tocaremos al hablar del 9*.°
, «Que el derecho diferencial era y volverá á ser favorable al 
país consumidor.»
\ «Que su abolición no ha sido causa de aumanto de movi
miento mercantil, ni de J conoto ía, en fletes.»

«Que debe, pues, restablecerse (sin fijar cómo ni en qué 
¿roporqxon.)»

A esto ocurren los siguientes silogismos:
■ 4.® El derecho diferencial es necesario, porque los extran
jeros traen fletes mucho aás.baratos; y naturalmente, el co
mercio los prefiere cuando tiene libertad para ello, quedando 
aislados los españoles. ' ' '
\ Es así que los fletes bajos abaratan la mercancía; luego la 
Supresión del derecho.de bandera la abarata en beneficio del ; 
¿ais consumidor.
: 2.® S i el abara tamiento-no existe y el aumento de consumo * 
no es hijo suyo, porque (como se sostuvo, en Ja información) 
no hay verdadera baja de fletas, entonces no hay ,al compe
tencia insostenible, ni perjuicio á la bandera, 
f Esto es innegablementeTógico.^Si-la libertad produce per
juicio álaímarlna porque, tiene9que bajar fletes, beneficia al 
comercio y al consumo,• disminuyendo aus gastos.
! Si no los baja, entóncés no' hay perjuicio. Él dilema no ad- 
ínite salida. . . . . . .  . . . . . . . . .

Podrá ser bueno pagar más flete á costas del consumidor; 
pero pretender que el disminuir gastos no favorece.al consu
mo, justifica el duplicar ó triplicar los derechos para llenar el 
Tesoro.
; Bien es verdad que el que suscribe ha leido con verdadera 
admiración que el derecho diferencial es libre-cambista, por
gue si á una mercancía-que paga 20 be le admite- en bandera 
nacional por 10, es una franquicia! I Veamos, 
i El panadero A vende á 20 cuartos la hogaza como todos. 
Pero dibe: «Gano poco, y voy á ver si á los demáo les impo: en 
úna contribución de cuatro cuartos en hogaza, y yo me ex
ceptúo del gravamen.» Lo pide al Ayuntamiento, y dice un 
Regidor: «No puede ser: se aprovecharía del privilegio y subi
ría dos cuartos, ganando á nuestra cósta, y excluyendo á los 
demás con Ja diferercia de los otros dos.»

«Nada de eso (contestaría él); los otros panaderos venderán > 
á24 cúártos, cierto; pero aquí e«’tby yó que, á beneficio,del 
público, lo daré á 22, ventaja patente^»

Y aspes la cuenta. Si el derecho diferencial permitiera exi
gir fletes más caros, si el derecho de entrada es hoy igual y lo 
que se haría sería subirlo para la bandera extranjera, ¿sería 
gananciápagar igual derecho que hoy, se paga, y el aumento 
de flete además á la sombra del recargo?

Y sin embargo, tan evidente sofisma se presenta como gran 
argumento.

Sosténgase, si parece .conveniente, qué se encarezca el flete 
y con él los costos del comercio y el consumo; pero no se pre
tenda hacer lo blanco‘negro* f  'convertir los grillos en alas.

Otra observación^ Al pedir derecho diferencial se pide res
tablecimiento sin entrar en explicaciones.

En esta abstracción ya envuelto un punto que no puede 
pasar de tapadillo.

Si ése derecho ha. de ser simplemente nivelador de la dife
rencia neessaria en fletes (y esa es la teoría), no debe pasar 
de ahí .

Pues bien; eso no era lo que existia, y por tanto lo que se 
pide.

Una tonelada de bacalao pagaba 20 duros más.en bandera 
¡ extranjera. ¿Es eso racional?
: Una tonelada de tejidos, ¿á dónde subiría el recargo, á poco
;que fuese, sobre los derechos.de Arancel?
* Si na de haber recargo, sea un tanto de 2, 3, 5 duros por 
\ tonelada métrica, que se cóbre así¡ pero no un recargo qué 
; equivalga á un monopolio, creado.por un.derecho exhorbitante 
impuesto por ¿abla. ^

Si es conveniente ése recargo en sí; si conviene de rebote 
encarecer los fletes de nuestras exportaciones; si esto matará 

= nuestro .movimiento, mercantil y , de rechazo, la materia po*-,¿ 
; teable,  ̂son cuestiones graves, y no son para resueltas de 
corrido.

Si ¿ara ello hay que marchar al aislamiento nacional, há- 
gase con los ojos abiertos: creando una muralla de la China, 
renunciando á exportar 2 millones de toneladas de nuestros 

: productos. . . . .
Pedir bajas á los derechos de. nuestros frutos en el extran

jero, negociar Tratados, de comercio, y dar trabas por franqui
cias, no es sério. '• ; r ;

Adóptese un sistema: nos bastamos, ó necesitamos comer- 
¡ ció exterior: una de las dos cosas.

Dar y tomar no puede ser. ,
«Que debe prohibirse que los buques extranjeros traigan 

carga ¡para más de un puerto en cada viaje  ̂á fin de obligar áú 
que la distribución de la carga á sus verdaderos destinos se 
haga por buques de ^betaje españoles.»

Esta Dirección general ha dispuesto que por la Tesorería 
de la misma se satisfaga el dia 43' del'-actual, de once de la 
manana á dos de la tarde, el importe de las facturas de Inte
reses de obligaciones del Estado por ferro-carriles, correspon
dientes a los semestres de 1 º  de Julio de 4877 á i,® de Julio 
de 4879, comprendidas en la numeración que á continuación



Gacela de Madrid.—Núm. 346. 12 Diciembre de 1879. 739

«Que se imponga derecho diferencial á los buques que no 
traigan los frutos directamente del país de su origen en la 
"bandera propia ó la española, prohibiéndose la importación de 
puertos intermedios.»

El primero es un refinamiento de protección. Veamos pun- 1 
tualmente el caso. Ei buque A carga en el puerto extranjero B | 
para Cádiz: no hay £00 toneladas de efectos que necesita, pero j 
halla 100 para Cádiz y 100 para Sevilla ó Málaga. Las toma, y j 
los comerciantes de Cádiz, Sevilla ó Málaga se ven bien ser vi- i 
dos á un fíete razonable.

Pues bien; prohibición al canto. Viene á Cádiz y tiene que 
alijar y despachar los que traia para Sevilla ó Málaga, y pagar:

Alijo de entrada y salida.
Flete á-un. buque ó ferro-carril que lleve á su destino.
Comisión de recibo y reexpedición en Cádiz.
Cuyos gastos aumentan el costo de la mercancía; y una de 

dos, el consumidor español paga ó, si el estado del mercado 
no lo permite, el comerciante español, que especuló en traer 
el fruto, piei’de el importe de los gastos.

Suma total: lo que gana el español, cabotaje ó ferro-carril, 
lo pierde el español comerciante ó consumidor.

Resultado. Una traba más al comercio para meter en un 
bolsillo lo que saca de otro. ¡Hay tantas de estas ilusiones!

El segundo está esencialmente dirigido á evitar que se ha
gan expediciones de efectos llevados á los depósitos ingleses 
en Asia” en buque inglés, y de allí á Filipinas en español, para 
aprovechar los restos del derecho diferencial.

La cuestión del libre comercio entre España, Cuba, Puerto- 
Rico y Filipinas, es á la vez política y económica.

Cuando España consumó su gloriosa reconquista, parece 
que la Previdencia quiso premiar la lucha heroica de siete si
glos, dándola un nuevo mundo á impulsos del genio dé Colon 
y del granéor&zon de la ínclita Reina CatóJica. Admirable en 
el descubrimiento, en la conquista,, en su legislación, fué des
graciada España en su régimen económico. La codicia hizo 
restringir el tráfico hasta heniro de la misma Metrópoli. El 
contrabando inglés se apoderó del comercio de la América del 
Sur, hasta que un Ministro de aquella nación conspiró por la 
independencia, «llamando un nuevo mundo á la libertad,» se
gún él, á la anarquía de más de medio siglo, según los hechos.

Realizada la revolución, un nuevo error nos alejó de aquel 
comercio, y Ja raza madre es la que ménos frecuenta el tráfico 
con sus hijos! Ai revés que Inglaterra, que se resignó y tiene 
con sus antiguas colonias un extenso comercio.

Pues bien: hoy Cuba y Puerto-Rieo son provincias espa
ñolas como Canarias ó las Baleares.

Filipinas posee valiosos gérmenes de riqueza, y su tráfico 
con España ahora y ántes es casi nulo.

(Se continuará.)

Banco de España.
Habiéndose extraviado el resguardo del depósito constituido 

en £6 de Enero de 1 *288 de 100 acciones del antiguo Banco na
cional de San Carlos, números 65.316 al 65.415, pertenecientes 
¿  la Memoria de misas fundada por D. Pedro González del Aya 
en los conventos de Capuchinos de la provincia de Castilla, 
se anuncia al público por primera vez para que el que se 
crea con derecho á reclamar lo verifique dentro del plazo de 
dos meses, á contar desde la fecha de este anuncio, que espira 
el 4 de Febrero de 1880 próximo venidero, según determinan 
los artículos 9.* y £37 del reglamento del Banco, reformado: 
por Real órden de 8 de Mayo de 1877; adviniendo que tras
currido dicho plazo, el Banco expedirá á la representación le
gal de los expresados conventos el duplicado correspondiente, 
quedando nulo el primitivo documento, y exento el Estableci
miento de toda responsabilidad. ; ? , :

Madrid 4 de Diciembre de 1879.«^EI Secretario, Manuel 
Ciudad. : X--685

Desde ©1 dia 13 del corriente, de once de la mañana 4 dos 
de la tarde, pueden presentarse en íá Caja dé Efectos én cus
todia de esté Establecimiento, bajo facturas que se facilitarán 
enel mismo, los billetes hipotecarios de la segunda serie que 
aun quedan en circulación, para el señalamiento del dia en 
qué ha de tener lugar el pago del capital y de los intereses 
vencederos én l .e de Enero próximo.

Madrid 11 de Diciembre de 1879.=E1 Secretario/Manuel 
Ciudad.

M IN IS T E R IO  D E  F O M E N T O

D irección gen eral 
d e  O bras púb licas, Com ercio y  M inas.

En virtud áe lo dispuesto por Real decreto de £3 de Se
tiembre de 1877, esta Dirección general ha señalado el dia 10 
¿ e r  próximo mes de Enero, á la una de la tarde, para el 
arriendo an pública subasta de los derechos de Arancel exigi- 
bles por término de dos años en los portazgos que á continua
ción se expresan, pertenecientes á la carretera de tercer órden 
de Salamanca á la Alberguería, provincia dé Sálamanca.

Presupuesto anual.

Pesetas.

Calzada de Don Diego, con Arancel de £ mí
rlame tros.. , . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  £.700

Tejadillo, con Arancel de £ m irlam etru ... £.000

... . 4.700

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 18 de Marzo del85£, en Madrid ante la Direc
ción general de Obras públicas, en el Ministerio de Fomento, 
y en Salam&nca arte el Gobernador de la provincia; hallán
dose en ambo: puntos de manifiesto, para conocimiento del 
público, Jos Aranceles, el pliego de condiciones generales pu
blicado en la Gaceta del £5 de Setiembre de 1877, y el de las 
particulares para esta contrata.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arre
glándose exactamente al modelo que sigue, y la cantidad que 
ha de consignarse préviamente como garantía para toma* part3 
en esta subasta será de 784 pesetas en dinero, ó bien en efectos 
de la Deuda pública al tipo marcado en el Real decreto de £9 
de Agosto de 1876; debiendo acompañarse áeada pliego el do
cumento que acredite haber realizado el depósito del modo que 
previene la referida instrucción.

No se admitirán posturas que no cubran el importe del pre
supuesto anual de dichos portazgos.

En el caso de-que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se celebrará, únicamente entre sus autores, una segunda 
licitación abierta en los términos prescritos por la citada ins
trucción; siendo la primera mejora por lo ménos de 100 pesetas,

quedando las demás á voluntad de los licitadores siempre que 
no bajen de 10 pesetas.

Madrid 10 de Diciembre de Í879.«*E1 Director general, él 
Barón de Covadonga.

Modelo de proposición,

D. N. No, vecino d e .. . . . ,  enterado del anuncio publicado 
?on fecha 10 de Diciembre último, y de las condiciones y requi
sitos que se exigen para el arriendo en pública subasta de los 
derechos de Arancel que se devenguen en los portazgos de 
Calzada de Don Diego y Tejadillo, so compromete á tomar á 
su cargo la recaudación de dichos derechos, con estricta su
jeción á los. expresados requisitos y condiciones, por la cantidad 
de pesetas anuales.

(Aquí i& proposición, que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que ser.i 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, que 
él proponente ofrece.)

(Fecha y firma jiel proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real decreto de £3 de Se» 
tiembre de 1877, esta Dirección general ha señalado el dia 10 
del próximo mes de Enero, á la una dé la tarde, para ei 
arriendo en pública subasta de los derechos de Arancel exigi
óles por término de dos años en el portazgo que á continua-, 
eion se expresa, perteneciente á la carretera de primer órden 
de Villacastin á Vigo, provincia de Salamanca.

Presupuesto anual.

Pesetas.

Santa Marta, con Arancel de £ miriámetros. 3.000
La suoasta se celebrará en los términos prevenidos por la 

instrucción de 18 da Marzo de 186£, en Madrid ante la Direc
ción general de Obras públicas, m  él Ministerio de Fomento, 
y en Salamanca ante el Gobernador de la provincia; hallándo
se en ambos puntos de manifiesto, para conocimiento del pú
blico, ios Aranceles, el pliego de condiciones generales publi
cado en la Gaceta  del £5 de Setiembre de 1877, y el de las 
particulares para esta contrata-.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arre
glándose exactamente al modelo que sigue; y la cantidad que 
ha de consignarse préviamente como garantía para tomar 
parte en esta subasta será de 5C0 pesetas en dinero, ó bien en 
efectos de la Deuda pública al tipo marcado en el Real decreto 
de £9 de Agosto dé 1876; debiendo acompañarse á cada pliego 
él documento que acredite haber realizado el depósito del modo 
que previene la refe ?ida instrucción.

No se admitirán posturas que no cubran ©1 importad®] pre
supuesto anual de dicho portazgo.

' -En el caso ue que resulten dos ó más proposiciones iguales. 
m celebrará, únicamente entre sus autores, una segunda li
citación abierta en los términos prescritos por la ciliada ins
trucción; siendo la primera mejora por lo ménos de 100 pesetas 
quedando las demás á voluntad de los licitadores siempre que 
no bajen de 10 pesetas.

Madrid 10 de Diciembre de 1879. —El Director general, ©1 
Barón de Covadonga.

Moislo ie  preposición,
D. N. N., vecino 'de. v . . . ,  enterado del anuncio publicado 

con fecha 10 de Diciembre último, y de las condiciones y requisi
tos que se exigen para el arriendo en pública subasta de los de
rechos de Arancel que se devenguen en el portazgo de Santa 
Marta, se compromete á tomar á su cargo la recaudación de 
dichos derechos, con estricta sujeción á los expresados requisi
tos y condiciones, por la cantidad d e .. , . .  pesetas anuales.

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente ©1 tipo fijado ; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita m  letra, que 
él proponente ofrece.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real decreto de £3 de Se- 
tiemore de 4877, esta Dirección general ha señalado el dia 40 
del próximo mes de Enero, á la una de la tarde, para el 
arriendo en pública subasta de los derechos de Arancel exigi
óles por término de dos años en el portazgo que á continua
ción se expresa, perteneciente á la carretera de primer órden 
de Villacastin á Vigo, provincia de Salamanca.

Presupuesto anual.

Pesetas.

Ventosa, con Arancel de £‘5 miriámetros.. £.£75
La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 

instrucción de 18 de Marzo de 185£, en Madrid ante la Direc
ción general de Obras públicas, en el Ministerio de Fomento, 
y en Salamanca ante el Gobernador de la provincia; hallán
dole en ambos puntos de manifiesto, para conocimiento del pú
blico, los Aranceles, el pliego de condiciones generales publi
cado en la Gaceta del 85 de Setiembre de 1877, y el de las par
ticulares para esta contrate

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arre
glándose exactamente al modelo que sigue; y la cantidad que 
ha de consignarse préviamente como garantía para tomar parte 
en esta subasta será de 380 pesetas en dine.’o, ó bien en efec
tos de la Deuda pública al tipo marcado en el Real decreto de 
89 de Agosto de 1876; debiendo acompañarse á cada pliego el 
documento que acredite haber realizado el depósito del modo 
íque p-eviene la referida ins succión.

No se admitirán postura* que no cubran el importe del 
presupuesto anual de dicho portazgo.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se celebrará, únicamente entre sus autores, una segunda 
licitación abierta en los términos prescritos por la citada ins
trucción , siendo la primera mejora por lo ménos de 100 pese
tas, quedando las dernás á voluntad de los licitadores siem
pre que no bajen de 40 pesetas.

Madrid 10 de Diciembre de 1879.=E1 Director general, el 
Barón de Covadonga.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de .enterado del anuncio publicado

con fecha 10 de Diciembre último, y de las condiciones y requisi
tos que se exigen para el arriendo en pública subasta de los de
rechos de Arancel que se deve^uen en el portazgo de Ventosa, 
se compromete á tomar á su cargo la recaudación de dichos 
derechos, con estricta sujeción 4 los expresados requisitos y 
condiciones, por laoantidad d e .. . , .  pesetas anuales.

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, que 
el_ proponen te ofrece.)

(Fecha y firma dal proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real decreto de £3 de Se
tiembre de 1877, esta Dirección general ha señalado ei dia 40 
áel# próximo mes de Enero, á la una áe la  tarde, para él 
arriendo en pública subasta de los derechos de Arancel exigi
óles por término de dos años en el portazgo que á continua** 
eion se expresa , perteneciente á la carretera de primer árdea 
de Villacastin á Vigo, provincia de Salamanca.

Presupuesto a

P esetas,

Izcala, con Arancel de £‘5 miriámetros... 3.8C0

La subasta se celebrará en los términos prevenidos ñor la, 
instrucción de 48 de Marzo de 1858, en Madrid ante Ja Direc
ción general de Obras públicas, en el Ministerio d* Fomen
to, y en Salamanca ante el Gobernador de la provincia; ha
llándose en ambos puntos de manifiesto, para conocimiento 
del pú blico, los Aranceles, el pliego de condiciones generales 
publicado en la Gaceta del £5 de Setiembre de 4877, y el de 
las particulares para esta contrata.

 ̂Las p oposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arre
glándose exactamente al modelo que sigue; y la cantidad que 
ha de consignarse previamente como garantí# para tomar 
parte en esta subasta será de 635 pesetas en dinero, ó bien en 
efectos de la Deuda pública al tipo marcado en el Real de
creto de £9 de Agosto de 4876; debiendo acompañarse á cada 
pliego el documento que acredite haber realizado el depósito del 
modo que previene la referida instrucción.

No se admitirán posturas que no cubran el imperta del 
pre impuesto anual de dicho portazgo.

En el caso de que rcsuLen dos ó más proposiciones iguales, 
se celebrará, únicamente entre sus autores, una segunda lici
tación abierta en los términos prescritos por la citada ins
trucción; siendo la primera mejora por lo ménos de 100 pese
tas, quedando las demás á voluntad áe los licitadores siempre 
que no bajen de 40 pesetas.

Madrid 40 de Diciembre de !879.®*EI Director general, el 
Barón de Covadonga.

Modelo ie  proposición.
D. N. fL, vecino de   enterado del anuncio publicado

ton. fecha 40 de Diciembre último, y de las condiciones y requi
sitos que se exigen para el arriendo en pública subasta de los 
dereshes de Arancel que sé devenguen en el portazgo de Iz
cala, se compromete á tomar á su cargo la recaudación de di
chos dereehos, con estricta sujeción á los expresados requisitos 
y condiciones, por la cantidad de pesetas anuales.

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determina
damente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita m  letra, 
que el proponente ofrece.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real decreto de £3 de Se
tiembre de 1877, esta Dirección general ha señalado el dia 40 
del próximo mes de Enero, 4 la una dé la  tarde, para el 
arriendo en pública subasta de los derechos de Arancel exigi- 
bies por término de dos años en el portazgo que á continua
ción se expresa, perteneciente á la carretera de primer órden 
de Adanero á Gijon, provincia de Oviedo.

Presupuesto anual* 

Pesetas.

Pajares, con Arancel de £‘5 miriámetros.. 45.000
La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 

instrucción de 18 de Marzo de 185£, en Madrid ante la Direc
ción general de Obras públicas, en el Ministerio de Fomento, 
y en Oviedo ante el Gobernador de la provincia; hallándole 
6n ámbos puntos de manifiesto, para conocimiento del públi
co, los Aranceles, el pliego de condiciones generales publicado 
en la Gaceta del £5 de Setiembre de 1877, y el de las parti
culares para esta contrata.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arre
glándose exactamente al modelo que sigue; y la cantidad que 
ha de consignarse préviamente como garantía para tomar 
parte en esta subasta será de 7.500 pesetas en dinero, ó bien 
en efectos de la Deuda pública al tipo marcado en el Real de
creto de £9 de Agosto de 4876; debiendo acompañarse á cada 
pliego el documento que acredite haber realizado el depósito 
del modo que previene la referida instrucción.

No se admitirán posturas que no cubran el importe del 
presupuesto anual de dicho portazgo.

En el caso de que resulten dos ó más.proposiciones igua
les, se celebrará, únicamente entre sus autores, una segunda 
licitación abierta en los términos prescritos por la citada ins
trucción; siendo la prirntra mejora por ío ménos de 400 pese
tas, quedando las demás á voluntad de los licitadores siempre 
que no bajen de 40 pesetas.

Madrid 40 de Diciembre de 1879.-®E1 Director general, el 
Barón de Covadonga.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de   e atorado del anuncio publicado

son fecha 40 de Diciembre último, y de las condiciones y requi
sitos que se exigen para el arriendo en pública subasta de Ios- 
derechos de Arancel que se devenguen en el portazgo de Pa
jares , se compromete á tomar á su cargo la recaudación d& 
dichos derechos, con estricta sujeción á los expresados requisi
tos y condiciones, por la cántidad de pesetas anuales^

(Aquí Ja proposición que se haga, admitiendo ó mejorando- 
Lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra* quj 
el proponente ofrece.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real decreto do £3 de Se
tiembre de 1877, esta Dirección general ha señalado el dia 10 
del próximo mes de Enero, á la una de la tarde, para el 
arriendo en pública subasta de los derechos de Arancel exigi- 
bles por término de dos años en el portazgo que á continua-
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¿on se expresa, perteneciente á la carretera de primer orden 
le Adanero á Gijon, provincia de Oviedo.

Presupuesto anual 
Pesetas.

filiallana, con Arancel de 8 miriametros... 10.000
La subasta m  celebrará, en los términos prevenidos por la 

instrucción de •'«£ de Marzo de 4852, en Madrid ante la Diree- 
non general do Obras púbücaro en el Ministerio de Fomento, 
i ¿T' Oviedo onte el Gobernador de la provincia; hallán
dose en ambee pontos de manifiesto, para conocimiento del pú
blico los Avanecies, el pliego de condiciones generales publi
cado W U Gaceta, d e lu d e  Setiembre de 1877, y el de las par
ticulares para esta contrata,

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, ar
reglándose exactamente al modelo que sigue; y la cantidad 
:>ue ha de consignarse prévi&rnente como garantía para tomar 
parte en esta subasta será de 1.670 pesetas en dinero, ó bien en 
Afectos d.c la Deuda pública al tipo marcado en el Eeal decreto 
le £9 do Agosto de 1.876; debiendo acompañarse á cada^pliego- 
ñ documento que acredite haber realizado el depósito del 
¡nodo que previene la referida instrucción.

No se admitirán posturas que no cubran el importe del 
presupuesto anual de dicho portazgo.

En si caso de que resulten dos ó más proposiciones igua- 
,©s. se- celebrará, únicamente entre sus autores, una segunda 
icítacion abierta en los términos prescritos por la citada ins- 
iruecion; siendo la primera mejora por lo ménos de 160 pése
las, quedando las demás á voluntad de los Imitadores siempre 
rae no bajen de 10 pesetas»

Madrid 10 de Diciembre de 4879.»=E1 Director gener&l8 el 
Barón de Oovadongae

Modelo íe  proposición•
D. N. 1N., vecino de   enterado del anuncio publicado

ion fecha 10 de Diciembre último, y de las condiciones y re
quisitos que se exigen para el arriendo en pública subasta da 
os derechos de Arancel que se devenguen en el portazgo de 
Yillallana, se compromete á tomar á su cargo la recaudación de 
iichos derechos, con estricta sujeción i  los expresados requisi- 
.os y condiciones, por la cantidad de. . . . .  pesetas anuales.

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
Isa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
lescch&d» toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita m  letra, 
jue el proponente ofrece.)

(Fecha y firma del proponente.)

A D M IN IS R A C IO N  P R O V IN C IA L

Administración del Correo Central.
SECCION DE LISTA.

CarteJ detenidas por falta de franqueo el iia  10 de Diciembre*
Núm. 207 Angustias Se mpie.—Antequera.

203 Antonio López.—Jativa.
209 Eustaquio Perez.—Cana arena.
810 Francisco de Sena.—Valencia.
211 Hijos de Guelbemzu.—Cascante.
212 Juan Valdés.—Bejejama.
813 Julia Escolano.—Muévalos.
814 Joaquina Z&my.—Mogata.
245 Milagros de Soto.—flota.
216 María Requena.—Ecija.
817 Paulo Mateos.—Mombuey.
218 Próspero Gallardo.—Bé-gos.
819 Vizconde de Alcíra.—T ¿razona.

Madrid 11 de Diciembre de 4379.=E1 Administrador, Mar
tin, Botella.

Gabinete,Central d e .Telégrafos.
Biliiiícm de los telegramas que no han podido ser 

entregados á los destinatarios*
Día 11,.

* J * i1 NOMBHE _E s ta c d e  «ng». deld(jSlinaUrio_ Domicilio.

L i s b o a .„ . . . . . .  ! Labra.. . . . . . . . ----- -Valverdé, -25 y 27.
Logo. * . • . . . . . . .  Isitíra Garrido  Travesía Conservato-
_  ' , No, 6, bajo derecha.
Eatepona... . . . . .  ¡ Raía©! Cano.. • .« .. ¡ Gregario, principal.».
Muros P ra v k ..,, ¡ Pedro García.. . . . .  Vitoria, 4...
P a rís .. . . . . . . . . .  Feliciana Marca!...! Madera, 1,
Sevilla . . . . . . . . . . .  José Mempel!     Humilladero, 8.
Viilagarcía.. . . . . !  Vicente García  Amnistía» 10, cuarto.
Mahon. . . . . . . . . .  Ramón Menendez..! Minis.roGobernación.
Sahagun. *., ’ » i Sargento primero, se

gunda compañía, re
gimiento Córdoba, 

„  ! ;■ segundo batallón.
Barrio.—Berlín Mirder  ..............Claudio Coello, 5.
Idem—Lisboa.. Bargamm».. . .  Teatro Príncipe Al- 
______________ _______________ _____ fonso.

Madrid 11 de Diciembre de487:9»«*El Jefe del Gabinete Cen
tra!,, Francisco Mora.

Administración económica delaprovinQia.de Avila.
Ignorándose el domicilio de ¡os Sres. D. Gaspar Meto y 

D. Mauricio Ondero, por el presente esta Administración eco- 
némica Ies llama y emplaza para que en el término de 15 días 
se presenten en la misma, por si ó por medio de apoderado, 
para enterarles de un asunto que les interesa respecto de cier
tos valores procedentes de depósitos que Ies fueron admitidos 
en el ano de 1374 en pago de cuotas del empréstito de 175 mi
llones de pesetas; advirtiéndoles que de otra manera se les ir
rogara el perjuicio á que baya lugar.

Avila 9 de Diciembre de 1879.=Bonifaeio Villa.

Administración económica de la provincia 
de Valladolid.

Doña Dolores Martínez viuda de Florencio Perroté, de esta, 
vecindad, ha recuirido a Ja dependencia de mi careo expo
niendo o»e se le han extraviado ios recibos talonarios corres

pondientes á la cuota señalada á su difunto marido en el em
préstito de ^75 millones de pesetas que satisfizo por medio de 
D. Mariano Perez Minguez, y en su virtud pide se le facilite 
una certificación equivalente á sus recibos, para optar con ella 
al canje de los títulos del referido empréstito. -

La Administración, teniendo en cuenta lo prevenido en la 
regia 3.a de la R,eal orden de 41 de Marzo de 48 /6, tiene anun
ciado por tres veces el extravío de los expresados recibos en 
el Boletín oficial de la provincia, y lo hace público una vez 
más por medio de la G a c e t a  á fin de que el tenedor ó tenedo
res de los documentos extraviados puedan presentarlos; aper
cibiéndoles que de no hacerlo así quedarán nulos y fuera por 
consiguiente de circulación.

Valiadolid 9 de Diciembre de 4879.=E1 Jefe económico, 
Cayetano de las Cassas.

In te n d e n c ia  m il i ta r  d© A rag ó n .
El Intendente militar del distrito de Aragón hace saber 

que no habiendo producido remate la primera subasta simul
tánea intentada para contratar por sistema mixto el sumi
nistro de subsistencias militares de Teruel, se celebrará una 
segunda y simultánea iicitácion en esta Intendencia y en la 
Comisaría de Guerra de dicho punto, á las doce del día 4 de 
Suero próximo, con el propio objeto, arreglándose al pliego de 
condiciones y tipo límite» que estarán de manifiesto en las de
pendencias respectivas; debiendo presentarse las proposiciones 
antes precisamente de constituirse el Tribunal, cerradas, y ar
regladas al siguiente modelo, acompañadas del talón que acre
dite el depósito hecho en la Caja del Estado de 500 pesetas; 
todo conforme á lo prevenido en el Real decreto de 27 de Fe
brero de 4858 é instrucción de 3 de Junio siguiente.

Zaragoza 8 de Diciembre de 4879.= Julián Echenique==En~ 
rique Lacadena, Secretario.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de , se compromete á verificar el su

ministro de subsistencias militares por sistema mixto en la 
plaza d e .. . . . ,  con sujeción al pliego de condiciones que ha de 
regir en la subasta, bajo la forma siguiente:

Por cada quintal métrico de trigo que la Administración 
militar me entregue, suministraré (tantas) raciones de pan, del 
peso de 70 decágramos cada una.

La distribución de la cebada y paja que se me entregue la 
verificaré gratuitamente.

(Fecha y firma.)

A D M IN IS T R A C IO N  M U N IC IP A L

A yuntam iento con stitucional de Madrid.
D. Francisco Caballero y Rozas, Marqués de Torneros y 

Viudo del Villar, Alcalde Presidente del Excmo. Ayuntamiento 
constitucional de esta Muy Heroica Villa.

Hago saber que para la instalación y órden de los puestos 
que en las próximas fiestas es antigua costumbre colocaren 
la plaza Mayor y en algunas de sus inmediaciones, he dis
puesto que se observen las reglas siguientes:

4.a Desde el dia 48 del actual hasta el 6 de Enero próximo 
se permitirá establecer puestos de dulces, frutas, instrumen
tos rústicos y figuras de barro en las plazas Mayor y de Santa 
Cruz, y en las calles de Gerona, Ciudad-Rodrigo, Zaragoza y 
Toledo; advirtiendo que los que se coloquen en el primer pun
to habrán de situarse precisamente fuera de los intercolum
nios de los soportales, junto á la acera y alrededor del jardín, 
dejando expedito el paso del público.

2.a Para la extensión de las licencias y colocación de los 
mismos es indispensable observar los requisitos que siguen:

Los vendedores que deseen establecer puestos en las plazas 
Mayor y de Santa Cruz, y en las calles de Gerona, Ciudad- 
Rodrigo, Zaragoza y Toledo, y las demás comprendidas en el 
distrito de la Audiencia, lo solicitarán verbalmente desde hoy 
en la Tenencia de Alcaldía de dicho distrito, donde con vista 
del plano formado por el Arquitecto de la Sección, en que 
correlativamente figura 3a designación de puestos, se les faci
litará un volante en que conste el nombre del interesado, gé
neros que va á expender y número del puesto que se le con
ceda.

Los que deseen establecer puestos en cualquier otro punto 
de la población, incluso los muestrarios, barriles y demás que 
se colocan en esta época, se dirigirán á sus respectivas Tenen
cias de Alcaldía, donde se les facilitará el volante en la forma 
antes mencionada.

Con estos documentos se presentarán los.interesados en la 
quinta Sección de la Secretaría, de doce ¿ cuatro de la tarde, 
la cual les entregará las oportunas licencias ó recibos, prévio 
abono de los siguientes derechos que establece la tarifa vi
gente:

Pesetas.

Por un puesto de los situados con arreglo al plano 
en la plaza Mayor, calle de Gerona, Ciudad-Ro
drigo, Zaragoza y plaza de Santa Cruz   45

Un puesto en la calle de Toledo hasta la de los Es- A
tudios.        40

Un puesto en cualquier otro punto de la población, 
incluso los muestrarios/barriles y demás que se 
colocan en esta época al frente de las tiendas.. . .  5
Una vez obtenidas estas licencias, los interesados las pre

sentarán al Sr. Teniente de Alcalde del distrito , quien los 
hará instalar qn los puestos que hubieren obtenido desde el 
día 46 hasta el 48, de doce á dos de Lf farde, 'hecha prói/ía- 
menté la designación de los mismos sobre el terreno, coü ar
reglo al plano.

3.a Bajo ningún pretexto se permitirá causar daños en el 
empedrado, cuyo abuso será castigado en el ácto deéometerse.

4.a Queda también prohibid o establecer juegos de ruleta ni 
ningún otro de azar en la via pública, con objeto de rifar ju 
guetes ú otros artículos.

Los Sres. Tenientes de Alcalde en sus respectivos distritos 
están encargados, conforme á la ley, de hacer observar exac
tamente las precedentes disposiciones, y todos sus dependien
tes tienen la obligación de denunciarles las faltas que advir
tieren, para su correctivo. 0

Madrid 42 de Diciembre de 4879.«=Marqués de Torneros 
y Viudo del Villar.

¡ Secretaría.
| Esta Excma, Corporación ha acordado contratar en públlea 
'subasta la adquisición de 200 palomillas de hierro fundido 
Icón destino al alumbrado de est% capital. 
f La subasta se verificará el sábado 20 del actual, á la una4 
de su tarde, en la tercera Casa Consistorial, sita en la. plaza 
de la ConstitueiGív mm* 3; y- los#iégps de condiciones se

hallarán de manifiesto en el Negociado de Policía urbana de 
esta Secretaría todos los dias no feriados que medien hasta el 
del remate, de una á cinco de la tarde.

Madrid 9 de Diciembre de 4879.=José Dicenta. —3

A yuntam iento co n s titu c io n a l de la  C oruña .
Dicha Corporación acordó sacar á remate público la eje

cución de las tres corridas de toros que han de efectuarse en 
esta ciudad en los dias 2, 3 y 4 del mes de Julio del año próxi
mo de 4880, para lo cual cede gratuitamente la correspon
diente plaza en el estado en que se halla, y concede la subven
ción de 5.000 pesetas.

Dicha subasta tendrá lugar en 3a Casa Consistorial, á la 
una y media en punto de la tarde del dia 8 de Enero inmedia
to, ante los Sres. Alcalde y Procuradores síndicos, por medio 
de proposiciones escritas en pliegos cerrados y arregladas al 
modelo puesto á continuación, las cuales, con el recibo que 
ac 'edite haberse consignado en la Depositaría de este Munici
pio 2.500 pesetas en metálico como garantía provisional para 
responder del resultado del remate, se dirigirán ó entregarán 
al Sr. Presidente del acto durante la primera media hora de 
la señalada para el mismo.

Las condiciones establecidas se hallan de manifiesto desde 
ahora en esta Secretaría.

Coruña 6 de Diciembre de 4879.=Por acuerdo del Exce
lentísimo Ayuntamiento, el Secretario, Francisco Rip&monti.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de   habitante en la calle de   nú 

mero   empadronado con cédula personal que exhibe, nú
mero. . . . . ,  enterado del anuncio publicado en la G a c e t a  d e
M a d r id , correspondiente al dia (ó en el Boletín oficial de
la provincia del d ia .. . . . )  y del pliego de condiciones formu
ladas para la ejecución de tres corridas de toros, que han de 
efectuarse en la ciudad de la Coruña los dias 2, 3 y 4 de Julio 
del año próximo de 4880, acepta todas y cada una de dichas 
condiciones y se compromete á cumplirlas, por la cantidad
de   pesetas (en letra); y se obliga por tanto á dar dichas
corridas con estricta sujeción á las repetidas condiciones.

(Fecha y firma del proponente.)

ADM INISTRACION D E  J U S T IC IA

TRIBUNAL D E  CUENTAS DEL REINO.
Secretaría general.—Negociado 2.°

Por el presente, y en virtud de acuerdo del Excmo. Sr. Mi
nistro Jefe de la Sección novena de este Tribunal, se cita, 
llama y emplaza por primera vez á D. Antonio Bonafós, Sub
delegado de Hacienda que fué de la provincia de Calamianes 
(Islas Filipinas), ó sus herederos, cuyo paradero se ignora, á fin 
de que en el término de 30 dias, que empezarán & contarse á 
los 40 de publicado este anuncio en la Gaceta por tres dias 
consecutivos, se presenten en esta Secretaría general por sí ó 
por medió de encargado á recoger y contestar al pliego de re
paros ocurrido en el eiámeii de la euepta de reptas públicas 
por valores de contribuciones é impuestos de la antedicha 
provincia, correspondiente al primero y segundo trimestres 
del presupuesto de 4865-66; en la inteligencia que de no veri
ficarlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 4 de Diciembre de 4879.=Manuel Tomé. —3

Por el presente * y en virtud de acuerdo del limo. Sr. Mi
nistro Jefe de la Sección octava de este Tribunal, se cita, llama 
y emplaza por primera vez á D. Gabriel Alvarez, Ordenador 
de pagos de Hacienda que fué, ó sus heredéros, cuyo paradero 
se ignora, á fin de que en el término de 30 dias, que empeza
rán á contarse á los 40 de publicado este anuncio en la G a c e 
t a  por tres dias consecutivos, se presenten en esta Secretaría 
general por sí ó por medio de encargado á recoger y contestar 
al pliego de reparos ocurrido en el exámen de la cuenta del 
íesoro de Puerto-Rico, correspondiente al mes de Junio 
de 4867; en la inteligencia que de no verificarlo les parará el 
perjuicio que haya lugar. ,

Madrid A de Diciembre de 4879.=ManueI Tomé. —3

Por el presente, y en virtud de acuerdo del Excmo. Sr. Mi
nistro Jefe dé la Sección sétima de este Tribunal, se cita, llama 
y emplaza por primera vez á D. Vicente Herrera de la Puerta, 
Contador, ó sus herederos, cuyo paradero se ignora, á fin de 
que en el término de 30 dias, que empezarán á contarse á los 40 
de puMicadd esté anuncio en la G a c e t a  por tres dias consecu
tivos, se presenten en esta Secretaría general por sí ó por me
dió de encargado á recoger y contestar al pliego de reparos 
ocurrido en el exámen dé la  cuenta de rentas públicas terres
tres de la Administración de Contribuciones de Pinar del Rio 
del mes de Noviembre de 4867, presupuesto de 4867-68; en  la 
inteligencia que de no verificarlo les parará el perjuicio que 
haya lugar."

Madrid 5 de Diciembre de 4879.=Manuel Tomé. —3

AUDIENCIAS TERRITORIALES. ..
C o ru ñ a .

I|aMé||dóse estimado necesaria la provisión, de una Escri
banía de actuaciones vacante en el Juzgado de primera instan
cia de Puebla de Tribes, la cual se ha mandado proveer por 
Real órden de 20 del actual, el limo. Sr. Presidente se ha ser
vido acordar se anuncie dicha vacante en la G a c e t a  d e  M a 
d r id  y Boletín oficial de la> provincia, de Orense, para que los 
que aspiren á obtenerla *¿on el carácter de habilitado y reúnan 
los requisitos prevenidos en e 1 art. 4.® del Real decreto de 42 
de Julio, de ̂4875, presenten sus, solicitudes documentadas al 
Juez de primera instancia de Puebla de Tribes dentro del tér
mino d e 20 dias, á contar desde el inmediato á su publicación 
en la G a c e t a , á los efectos del art. 5 .°  del citado Real decreto*,

0ornña J 6  de Noviembre de 48 79,=Jp$é Campoamor.
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JUZGADOS ECLESIÁSTICOS.
Madrid.

Vicaría eclesiástica de Madrid y su partido.—Por el pre
sente, y en virtud de providencia del Sr. Doctor D. Francisco 
G óm ez Salazar, Presbítero, Teniente Vicario eclesiástico de 
esta Corte y su partido, se cita á Timoteo Sanz, natural de 
Hinojosa del Campo, diócesis de Osma, hijo de Diego y de Rita 
las Eres, cuyo paradero se ignora, para que en el improroga- 
ble término de 15 dias, contados desde el siguiente al de la in
serción del presente, comparezca en este Tribunal y Notaría 
del que suscribe, sito en la calle de la Pasa, núm. 3, á conce
der ó negar el consejo prevenido en el art. 15 ae la ley de SO 
de Junio de 4868 para el matrimonio que intenta contraer su 
hija Petra Sanz con Manuel Fernandez; en la inteligencia que 
de no comparecer se dará al expediente el curso que corres
ponda y le parará el perjuicio que haya lugar en derecho.

Madrid 9 de Diciembre de 1879.==Licenciado Cirilo Brea 
y Egea.

JUZGADOS MILITARES.
Algeciras.

D. Juan Maestre y Quetgles, Alférez de navio graduado de 
la Armada y Ayudante fiscal de la Comandancia de Marina de 
esta provincia.

Por el presente cito, llamo y emplazo por término de 30 
dias, contados desde la inserción de este edicto en la G a c e t a  
d é  M a d r id , á Cristóbal Gómez, José Navarro, Juan Duarte, 
Tomás Delicado y Juan Cordoñ, cuyas demás circunstancias 
se ignoran, para que se presénten eñ esta Fiscalía á prestar 
declaración en causa que se les instruye por el delito de con
trabando; apercibiéndoles que de no hacerlo les parará el per
juicio que haya lugar.

Algeciras 3 de Diciembre de 4879.=E1 Fiscal, Juan Maes- 
tre.=Servando G. Brioso* Secretario.

C a d i z -

D. José Valverde y Ruiz, Teniente de navio de segunda 
clase de la Armada, Comandante de Ejército, Ayudante de 
esta Comandancia y Fiscal de un expediente.

Por el presente mi segundo edicto, y en uso de las faculta- 
tades que me están concedidas por S. M. el Rey (Q. D. G.) en 
sus Reales, Ordenanzas, cito, llamo y emplazo á los parientes 
ó herederos más cercanos del soldado de infantería de Marina 
del Ejército de Cuba Cándido González y García, hijo de Juan 
y  de Joaquina, natural de Pejan, provincia de Oviedo, que fa 
lleció á bordo del vapor-correo España, en la travesía de Puer
to-Rico á este puerto el dia 15 de Febrero último, para que en 
el término de 30 dias, á contar desde la publicación del pre
sente, comparezcan en esta Comandancia de Marina con do
cumentos que acrediten el parentesco; en la inteligencia que 
de no verificarlo les parará ei perjuicio á que haya lugar.

Cádiz 4 de Diciembre de 1879.=José Valverde.=V.# B .*= 
Francisco Arellano.

Cartagena.
D. Elíseo Rodríguez Villamil y Rodríguez de la Flor, Al

férez de navio de la Armada, dé dotación en la fragata blin
dada Saguñto, habiéndose ausentado de la fragata Numaneia 
el dia 83 de Octubre próximo pasado el marinero de segunda 
clase Juan Martínez Ibañez, perteneciente á  la dotación de di
cho buque, á quien estoy sumariando por delito de segunda de
serción;

Usando de la autorización que S. M. tiene concedida en 
estos casos por sus Reales Ordenanzas para los Oficiales de 
la Armada, por el presente cito, llamo y emplazo por este se
gundo edicto al marinero Juan Martínez Ibañez, señalándole 
esta fragata ó las Mayorías generales de los Departamentos, 
donde deberá presentarse personalmente á dar sus descargos 
dentro del término de 80 dias; én él concepto que de no veri- 
cario así se seguirá la sumaria, juzgándolo én rebeldía sin más 
llamarle ni emplazarle.

A bordo dé la Sagunto, Cartagena 84 de Noviembre 
de 4879.=Elíseo Rodríguez Viliamil.=Por su mandato, él 
Escribano, Domingo Brandariz.

Madrid.
Siendo indispensable acreditar legálmente las personas que 

sean herederos del Sr. Comandante de Estados Mayores de 
plazas D. Benito Isso Cuesta, fallecido en la isla de Cuba en 
8 de Setiembre de este año, se publica el presente aviso en la 
G a c e t a  d e  M a d r id , para que los que se crean con derecho 
comparezcan en esta Fiscalía,sita en la calle déla Pasión, nú
mero 5, principal, para admitírseles la debida prueba de jus
tificación.

Madrid 80 de Noviembre de 1879.=El Coronel Comandante 
Fiscal, Alejandro Teresa.

U. Sinforiano García Martin, Teniente Coroné! graduado, 
Comandante Fiscal del primer batallón del regimiento infante
ría de Garellano, núm. 45.

Habiéndose ausentado dé esta plaza el soldado de la segunda 
compañía de dicho batallón y regimiento Anacloto Guillen 
Calvo, á quien estoy sumariando por el delito de primera de
serción, cuya falta cometió el dia 8 del mes de Agosto último;

Usando de las facultades que en estos casos conceden las 
Reales Ordenanzas á los Oficiales del Ejército, por el presente 
cito, llamo y emplazo por tercer edicto al referido soldado, se
ñalándole la guardia de prevención del cuartel del Rosario, 
donde deberá presentarse dentro del término de 40 dias, á con
tar desde la publicación del presente edicto, á dar sus descar
gos; y en caso de no presentarse en el plazo señalado se seguirá 
la causa y se sentenciará en rebeldía.

Madrid 4 de Diciembre de 1879.= Sinforiano García.

S a n ta  M a r ta  d e  O rt ig u e ir a .
D. Juan Bautista Pereira y de Casal, Ayudante militar de 

Marina del distrito de Santa Marta de Ortigueira.
Hace saber que no habiéndose presentado en acto de con

vocatoria decretada por la Superioridad los individuos com
prendidos en ella, pertenecientes al cuerpo de Voluntarios de 
marinería, José Manuel Iglesias, de incógnito y de incógnita, y 
Eusebio Castaño y Vázquez, de Felipe y de Rosa, cuyas señas 
se expresan á continuación, ruego y encargo á todas las Au
toridades se sirvan ordenar á sus agentes la busca y captura 
de dichos individuos; y caso de ser habidos, los presenten en 
esta Ayudantía para su remisión inmediata al servicio de la 

 ̂ Armada, en el cual les correspondió ingresar.
Santa Marta de Ortigueira 1.° de Diciembre de 4879.=Juan 

B. Pereira.
Filiación de José Manuel Iglesias, natural de Valdepares.

Cuerpo creciendo, ojos y pelo castaños, frente, nariz y boca 
regulares, barba ninguna, color bueno.

Filiación de Eusébio Castaño y Vázquez, natural 
de Santa María de Bares.

Cuerpo espigado, ojos garzos, pelo rubio, frente, nariz y 
boca regulares, barba poca, color bueno.

V í l c h e s .
D. Isidoro Gómez Farra, Alférez de la tercera compañía del 

octavo tercio de la Guardia civil en la Comandancia de Jaén, 
y Fiscal del proceso que de orden superior instruyo contra el 
paisano Miguel Parra Martínez.

Ignorándose el paradero del paisano Miguel Parra Martínez» 
natural de Gérgal, en la provincia de Almería, y avecindado en 
la ciudad de Linares, contra cuyo individuo me hallo instru
yendo proceso por el delito de una herida de gravedad inferida 
al sargento segundo graduado cabo primero del escuadrón 
de caballería de la Comandancia de Córdoba, Pedro,Padilla 
Delgado, en la noche del dia 81 de Junio del presente año, en 
la minaTitulada Mírame Niña, término de Baños, en esta pro
vincia; y

Usando de la jurisdicción que el Rey nuestro Señor tiene 
concedida en estos casos á los Oficiales del Ejército en sus. 
Reales Ordenanzas, por el presente Hamo, cito y emplazo por 
tercer edicto ó pregón á dicho individuo, señalándole la casa- 

■ cuartel que ocupa la fuerza del Cuerpo en dicha villa, donde 
deberá presentarse personalmente dentro del término de 40 
dias, que se cuentan desde el dia de la fecha, á dar sus des
cargos y defensas; y de no comparecer en el referido plazo, se 
seguirá la causa y sentenciará en rebeldía por el Consejo de 
guerra por el delito que se le procesa.

Vílches 85 de Noviembre de 4879.=E1 Alférez Fiscal, Isi
doro Gómez Parra.

D. Manuel Jaén Alonso, Capitán graduado, Teniente del pri- 
m er batallón del regimiento infantería de Galicia, núm. 49, y 

¡ Fiscal del mismo.
No habiéndose incorporado el quinto Francisco Arnesto 

González, que en la caja de quintos de Sevilla cambió de si- 
' tuacion con el soldado de éste regimiento José Bolís Casaus;

Y usando de las facultades que las reales Ordenanzas con- 
í ceden en estos casos, por el presente cito, llamo y emplazo por

este tercer edicto al expresado Francisco Arnesto González, 
natural de la ciudad de Écija, para que en el término de 40 
dias; á contar desde el de la fecha, se presente en la guardia 
de prevención del expresado regimiento situada en el cuartel 
de Santa Isabel del castillo de la Alj&fería, en la ciudad de 
Zaragoza, á dar sus descargos; y de no presentarse en el tér
mino señalado ge seguirá la causa y será sentenciado en re- 

, beidía.
Zaragoza 8 de Diciembre de 1879.=Manuel Jaén.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.
A l m e ría.

D. Francisco Maldonado Entrena, Juez municipal de esta 
capital, é interino de primera instancia de la misma y su 
partido.

Por la presente requisitoria se cita, llarba y emplaza á Pe
dro Gil Soriano, natural y vecino de Alhabia, de unos 88 años, 
que viste sombrero ancho negro á estilo de flamenco, un 
abrigo de color, pantalón ajustado, botillos de moda y un pa
ñuelo por el cuello, siendo sus señas a lto, delgado, moreno, 
con un pequeño bigote, cuyo paradero se ignora, á fin de que 
en el término de 80 dias, contados desde que esta requisitoria 
se inserte en la G a c e t a  d e  M a d r id , se presente á disposición 

í de este Juzgado á contestar á los cargos que le resultan en 
' causa que se le sigue sobre homicidio del soldado Bartolomé 
Alonso; bajo apercibimiento que de no verificarlo le parará el 

, perjuicio que haya lugar.
Al propio tiempo ruego á todas las Autoridades y énoargo 

á los dependientes de la policía judicial que en caso de ser 
habido lo remitan á las cárceles de este partido.

Dada en Almería á 4 de Noviembre de 4879. =  Francisco 
Maldonado Entrena.=Por mandado de S. S., Ignacio Pino.

Alora.
D. José López y  González, Juez de primera instancia de este 

partido.
Por el presente cito, llamo y emplazo por término de 45 

dias á Manuel Mira Campos, vecino que fué de Casarabonela, 
para que en dicho término se persone en este Juzgado á res
ponder á los cargos que le resultan en causa que se le sigue 
sobre sedición en dicha villa; apercibiéndolefque de no hacerlo 
se le declarará rebelde, parándole los perjuicios que haya lugar.

Y la á vez encargo á todas las Autoridades y dependientes

de la policía judicial procedan ásu detención; y caso de conse
guirla, dispongan su conducción á la cárcel de este partido á 
mi disposición.

Dado en la villa de Alora á 10 de Noviembre de 1879.=José 
López y Gonzalez.=Por mandado de S. S., Gárlos Moreno.

M a d r id .—S u c n a v i§ t a .
En virtud de providencia del Sr. D. Francisco Rondan, Juez 

de primera instancia del distrito de Buenavista de esta capi
tal, refrendada del infrascrito Escribano, se saca á pública 
y voluntaría subasta una casa sita en esta población, cos
tanilla de Desamparados, núm. 9 moderno, de la manza
na 850, que mide una superficie de 859 metros 60 decímetros 
cuadrados, equivalentes á 3.343 piés cuadrados, la cual ha sido 
tasada por el Arquitecto D. José María Aguilar en 83.000 pe
setas, ó sean 98.000 rs. vn.; advirtiendo que no se admitirán 
posturas que no cubran la tasación, ni se rebajarán más car
gas que el capital correspondiente á 48 rs, que el dueño de esta 
casa paga anualmente al de la núm. 84 de la calle de San Juan.

Para la celebración del remate se ha señalado el dia 31 del 
corriente mes, á la una de la tarde, en la audiencia de dicho 
Juzgado, sito en la planta baja del Palacio de Justicia.

Las personas que deseen enterarse de Ies títulos y demás 
antecedentes, pueden acudir á la Escribanía del actuario, calle 
de Santiago, 48, segundo, todos los dias no feriados hasta el 
del remate, desde las nuev8 de la mañana á las dos de la 
tarde,

Madrid 9 de Diciembre de 4879.=Franciseo Fernandez de 
la Torre. X —684

M a d r i d —H o sjpítal.

En virtud del presente, é ignorándose el domicilio de Don 
Bernardino de Azpuru, se J.e hace saber el desistimiento que 
ha hecho el Procurador D. Angel Calvo de seguirle represen
tando en los autos con D. Manuel García Muñoz y otro sobre 
tercería; requiriéndole á la vez para que en el término de 
ocho dias comparezca ante la Sala primera de la Excelen
tísima Audiencia del distrito, debidamente representado.

Madrid 44 de Diciembre de 4879.=E1 Esoribano, Antonio 
Marcos. X —686

M a d r id .—U n iv e r s id a d .
En virtud de providencia del Juzgado de primera instan

cia del distrito de la Universidad de esta Corte, refrendada 
por el actuario D. Fermín Suarez y Jiménez, se anuncia el fa
llecimiento al parecer intestado de Doña Modesta Miguel A l- 
barran, natural de Fuente Espina, provincia de Búrgos, hija 
de D. Francisco y de Doña Gabriela, viuda de D. Bernabé Bas
tida, de 54 años de edad, ocurrido en esta capital, de donde 
era vecina, el dia 89 de Mayo próximo pasado; y se llama á 
todas las personas que se crean con derecho á su herencia, 
para que dentro del término de 30 dias comparezcan á ejer
citarlo.

Madrid 84 de Noviembre de 4879.=Luis Rubio y Cadena.
Es copia para insertar en la G a c e t a  de este Corte.= 

V.* B.°==Rubio y Cadena.=El actuario, Fermín Suarez y Ji
ménez. —P

R u te.
D. Miguel Escribano y Arjona, Juez de primera instancia 

de esta villa de Rute y su partido, etc.
Por el presente, y en virtud de providencia de este Juzgado 

fecha de doy, dictada en causa sobre falsificación de una partida 
de bautismo á nombre de José Ariza y García, se cita, llama 
y emplaza para que comparezca en el mismo á prestar una de
claración decretada á D. José Gobea, cuyas demás circunstan
cias se ignoran, y que en 30 de Marzo último habitaba en la 
calle de Serrano, núm. 18, cuarto principal, de la villa y Corte 
de Madrid, y cuya actual residencia se ignora; debiendo veri
ficar dicha presentación en el término de 45 dias, á contar 
desde la inserción de este edicto en el Boletín oficial de esta 
provincia y en la G a c e t a  d e  M a d r id .

Rute 85 de Noviembre de 4879.=Miguel Escribano.

Villacarriedo.
D. Modesto Zamora Lafuente, Juez de primera instaHei& 

de este partido de Villacarriedo. *
Por el presente hago saber que en el pleito ejecutivo pen

diente en este Juzgado á instancia del Procurador D. José A z- 
piazu, apoderado de D. Manuel Gómez de Ceballos, contra Doña 
Mónica García de la Huerta, vecina que fué de Santibañes, y 
hoy contra los hijos de esta, se ha mandado por providencia 
de este dia requerir á dichos hijos de la ejecutada para que 
en eiacto nombren perito, que en unión de D. Marcelino Mar
tínez, elegido por el ejecutante, practique la retasa de una 
casa embargada en dichos autos.

Y como uno de tales hijos sea D. Joaquín Sainz y García 
de la Huerta, ausente de ignorado paradero, se ha acordado 
igualmente hacer el requerimiento por medio del presente, 
que se publicará al intento en el Boletín oficial y G a c e t a  d e  
M a d r id .

Villacarriedo 88 de Noviembre de 1879.=Modesto Zamora 
Lafuente.=Por mandado de S. S., Dionisio Velez. X —688

NOTICIAS OFICIALES.

C om pañía de lo s  fe rro -ca rr ile s  d e  M edina d e l C am po 
á Z am ora  y  de  O rense á V ig o .

El Consejo administrativo de esta Compañía, en sesión ce
lebrada en 84 de Noviembre próximo pasado, y con arreglo al 
artículo 38 de sus estatutos, ha acordado convocar á los seño
res accionistas á una junta general extraordinaria, que tendrá
lugar el dia 4 del próximo anes de Enero, & las diez de la ma~
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ñaña, en cd domicilio de la Compañía, en esta Corte, calle del 
Clavel, núm. 8, cuarto principal izquierda, á ñn de someter á
su deliberación los acuerdos siguientes:

4.° Acogerse á la ley de 19 de Octubre de 1869.
Modificar el capital de la Compañía.

8?  ¿aprobar los nuevos* estatutos.
Y  los demás asuntos que proponga el Consejo.
Para tornar parte en la junta general se tendrá presente lo 

<que previenen los estatutos en los artículos siguientes:
38. La junta general se compondrá de todos los accionis

tas que posean 50 acciones por lo ménos.
34. Para tomar parte en la junta general deberán los ac

cionistas depositar en la Caja déla Compañía, 15 dias antes de 
la reunión, si fuese ordinaria, y 10 si fuese extraordinaria, las 
acciones que les den derecho de asistencia.

Se entregará á cada accionista de los que depositen sus ac
ciones una tarjeta de entrada nominativa, en que conste el 
número de acciones depositadas.

Los resguardos nominativos que se mencionan en el ar
tículo £8 darán derecho á las tarjetas de entrada por aquellos 
depósitos que no bajen de 50 acciones.

36. Eí derecho de asistir á la junta general no podrá de
legarse sino en otro accionista que tenga este derecho por sí 
mismo.

La delegación deberá hacerse por medio de poder ó por 
oficio dirigido al Director gerente.

37. Las mujeres casadas, los menores y demás personas in 
hábiles para la propia administración, como las Corporaciones 
y establecimientos públicos que tengan derecho de asistencia 
á la junta, podrán ejercerlo por medio de sus representantes 
legales.

Madrid 10 de Diciembre de 1879.=E1 Director gerente in
terino, L. Eouviere. X —683

B olsa  de M a d rid .

Cotización oficial del dia 11 de Diciembre dé 1819, comparada
con la del dia anterior.

«awBaaBpajuiB iiiiamr—  n n i,ifc,i in  m u  T irri

CAMBIO AL CONTADO,

m í -s o s  pú ai.tcos, 1------------1— .............— —
Dia 40. Dia 41.

teda oarpótuft al 8 por 1 0 0 .. .  r. . 4 5 * 4 0  15*37 1(2-40-35
45*37 4(2 

é plazo. 15*37 »
pequeño* 45*335 45*37 4(4-35

Deuda aasortizableeoa interés de 8 por
400 interior ,    ................    .     36*50 36*71 4(2

no publicado. 36*76 36 67 4 ¡ 1
peim os. 36*65 »

iesos dh *foaoro, emisión de 1 8 7 9 ..... 93 0(0 93 0[0-92‘§O-S0 -65
92*70

no ppUicadc. » 93*65 p,
cantidades pequeñas. 93 0(0 93*40-92*55-70

CMuIasMpo'eG&ri&£d®iBanc ©Hipoteca
rlo al 6 por 4 0 0 . . ....................  98*65 98*65

GbUgacioae 1 4n 1Base o y de 1 f  esor © al 6
48i*> ©interior... . . . . . . . . . . . .  98*40 88*50-40-25

no publicado. 98*50 »
en cantidades pequeñas. 98*50 98*25

Idem id., id. exterior..—  ........ . ¡ 99 0¡0 ; *
m  publicado. * 99 0(0

en cantidades pequeñas. 98*80 . 88*70-90
Idem de 1 f  a sor o sobr e producto de 'Adma*,

a a s .. . .* ------ . . . . . . . . . . . . . . . ____ . . . .  96*45 93*45
no publieade.'. 96*4 0 »

meantidadespequeñas. 96*40 96 20-15
Obras públicas de 4." de Julio de 4858,

de 3 000 rs ...,................................. . . 50 0[0 »
Obligaciones generales por ferro-carriles,

de 2.000 rs..  -----    . . .  34*70 - 31*70-65-60-55
AMtoftft2 dei&&fi8 «d«jBsp&£a..   » ' 284*50

no publicado. 284*50 »

©BfciaJe® aolsy© plm ^nB & el  B e t o ® , '

Blio. BXVKFICIO. BASO. I8HIFICM»

4x4 » i LegmE©.. . .  par. »
óliay*• * * •« b par. » ¡, h o r c a . . ^  * ■
¿Ueafite*"-. p u , Lugo.'. * * « g(4 ■ »
A l m e r í a » ' A ¡8 * M á la ga .,» .. » ^ 4
Avila . .  M* * Murcia.  par . *
Badajos...... par. » ■ Qrmnc. B „ . . .  1 0 0  ■ <¿
Baredofi&..  * Oviedo.. . . . .  1 A »
B ájar,..*,. , 4*2 » Paleacia.. . .  ij4
B i l b a o . . , pai. » f alma Malí.8 par. , *
Mrgos,,, - . ; : 4(2 ■*. - ■ Pamplona,.. 3(8
Cácere*.. ,  4¡2 * foutevedra. 4(2 »-
C i á i s . , par. » ü e u s ..............  par.
Cartagema,,. par. ¿ Salamanca.. 8 4 *
Caitelíon.. „ A i S. Sebastian. par., ®
€iddad-K^al. *" r2 » Santander., ,  4(4 1?
gfodob&w.... ?ar. * Sta.Gruzf fe, 4(8 i>
CoritiUu. . . .  4(2 d. * S a n t i a g o , . W  »
Cfiemea,.... f 0|& * S e g o v ia ...., 4(2 *
Fa noL. , . ; 3 4 » S e v illa .... . .  » 4 4
te o a  4(8 » Soria. . . . . . .  R2 »
f  boa  1(2 * farragosa. .  par. »
Sraaaáa, par. » ferueh. , . . .  par. »
flfitdBl'tjira. 4 6|0 r folede  4(2 9

4(2 f  adela  4(2 *
Ivelva. . 0 ,.  * 4(4 Yaleacia.. . .  » 4(4

  4(4 r. Villadoliá..  4(4 >
íaefi,....,. par. 9 Vigo,  4.(2, »
Icrez Frose par. » Vitoria.. . . .  4 ¡4 »
L e o s ., . .» ,.  4(4 » Zam ora...,. 4(2 v
L eu a a ...... par. » Zaragoza,,.. * 4(8
Linares,.** psr, 9

B olsas ex tra n je ra s .

^ARÍS 10 »K DICIEMBRE.

(8 por .400 exterior. • • á 46 5(81.
r .* d ,í  . . . ) *  p°r í*® interior.... i  »

)2 por 400 amort. m t . á »
v 2 por 460 amort. ext.. á 87 8(4.

Qbligactoness/p. de A. déla isla de Cuba á m*75.
# -.»á o í/•/•«««,« . . . .| * P o r J 0 0  . . . . . . . . .  í  « M l i * .

5 « por 4 08 p ; á 44 5 45.
CoRsoiidados ingleses     ............ ............ .......... á 97 5(16,

G am illos o fic ia les so b re  p la za s  e x tr a n je r a s  <

L6adres, á 96 dias fecha, dins. 4 8 *6 5 . 
farúbá I ú m  vista, franc.5‘04.

Observatorio de Madrid.
Observaciones meteorológicas del dia 11 de Diciembre de 1879.

aaaa m w u B a M M . »  i   m i-i ■iii .m iiwii iirn

TB M PB R ATüRl
altura y humedad del aire.

J J ................................  DIRECCION BSXADOdelbarometro
H0RA5. reducida y clas6 de Tieal0. del cieIo.

a .'// y 011 humede-milimetros. seco. c¡¿0>

6 de la m . 710*33 — 3*5 — 4*3 N. N. E. Calma . Despejado.
9 d e l a m .  7i4 ‘11 — 2‘6 — 3*5 N. N. E. Id e m .. Id., niebla.

12 del dia.. 710*59 3‘ 0 0‘8 E .  íd e m ..  Despejado.
3 de la t . .  709*80 7*1 3*8 ; S. E . . .  Idem . .  Idem.
6 de la t . .  714*28 3*8 4*7 S. E . . .  Idem . .  Idem.
9 d e la n ..  743*87 0*4 — 0*4 N. E . . .  Id e m .. Idem.

Temperatura maxima del aire, á la s om b ra .....................  8*3
Idem mínima de id ...................................................................... — 5*4

D iferencia.......................................................... 4 3*4
Temperatura máxima al sol, á 4,47 metros de la tierra . 4 4*6
Idem id. dentro de una esfera de cristal..............................  30*0

Diferencia  4 5*4
Lluvia en las 24 últimas horas, en m ilím etros   »

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid so
bre el estado atmosférico á las nueve de la mañana en varios
puntos de la Península el dia 11 de Diciembre de 1879.

AJLTURA TEMPE- DIREC_ FUERZA ESTADO
baroméln- ralura ESTADO

LOCALIDADES. alC nivel del enc| ¡f.os cíon del del del
m,a7 en simales, viento, viento. cielo. de la marlimetros.

S.Sebastian. 771*0 2*0 E   Calm a. Despejado. Bella.
B ilbao  774*4 2*8 S. E . . .  Brisa . .  Id em   ídem„
Oviedo  766*3 2*8 S. O  Id em .. Casi desp.* »
C oruña.(8b.) 763*7 9*0 N .E . . .  Calm a. Celajes . .  T ranq*
Santiago  766*4 6*4 N. E . . .  Brisa. . Casi desp,0 »

Oporto. (8 h.) 767*0 44'4 E . . . . . .  V iento. N u b oso .. Agitada
Lisboa. (8 h.) 766*2 5*5 N. E . .  ídem . .  Idem   Bella.
Badajoz  » 5*0 N .E . . .  Brisa. . Id em   »

S. Fern.(S h.) 765*2 41*2 E  Viento. Id em  Agitada
Sevilla   764*8 7*8 N .E . , ,  Calma. Cubierto. »
Tarifa  763*8 4 4*8 * » Despejado. G.oleaj.
G ran ad a .... 767*4 83  S ...  . .  Calm a. Idem .-  »

Cartagena... 755*7 8*3 N Id e m .. Id em  Llana.
Alicante . . . .  768*4 6‘ á N. O . .  Brisa . Idem . . . . .  Tranq.®
M urcia  768*8 3 2 S. S, O. Id e m .. I d e m .  »
V a len cia .... 767*9 3*6 N.  Idem . I d e m . . . . ,  »
Palma  765*5 6*4 N. E .. .  dalma . N u b e s . . . .  Tranq.a
B arcelona... 767*0 2*6 N. O . . .  » Despejado. Idem.

T e r u e l . . . . . .  773*2 — 8*3 N Calma . Idem . . . . .  »
Z a ra g o za ... » — 1*8 N .E . . .  B r isa .. Id sm    »
Soria  767*8 — 4*4 N Id e m .. Id e m   »
B ú rgos  774*4 — 2*2 N. E . . .  Calma . Idem . . . . .  »
V alladolid ... 774*9 4*0 N .E . . .  B risa .. I d e m . , . . .  »
Salam anca.. 776*4 8*4 E. N. E. Calm a. I d e m . . . . ,  »

M adrid  771*9 — 3*5 N. N .E. Id e m .. D.*: n iebla . »
E scoria l  770‘5 6*8 N.Id e m .. Despejado, »
Ciudad-Real. 774 ‘6 — 1*1 N. E . . .  ídem  . .  Id e m   »
A lbacete.. . .  . 771 ‘6 — 2*5 S  B risa . .  Idem . . . . .  ( »

Dirección general de Correos y Telégrafos.
Según los partes recibidos, ayer llovió en Soria.

A y u n ta m ie n to  C o n s t i t u c io n a l  d e  M a d r id

De los partes remitidos por la Administración principal de HiaU-* 
daros públicos, Intervención del Mercado de granos y Visita general 
de policía urbana, resultan ser los precios de los artículos de con
sumo en el dia de ayer los siguientes:

Carne de vaca, de 42*30 á 44 pesetas la arroba, y á ?‘S5 el kiló- 
gramo.

Idem de carnero, á 0*57 pesetas la libra, y á 4 *14 el kilógramo.
Despojos de cerdo, de 44 á 44 ‘50 pesetas la arroba, de 0*50 á 0*68 la 

libra, y  de 4‘08 á 4‘26 el kilógramo.
tocino añejo, d© 48 á 49 pesetas la arroba; de 0'84 á 0*87 la libra," 

y de 4 ‘82 á 4 ‘9$ el kilógramo.
Idem fresco, de 4 9*25 á 4 9*50 pesetas la arroba; á 0*83 la libra, y 

á 4*80 el kilógramo.
Idem en canal, de 4 9*25 á 49*50 pesetas la arroba.
Lomo, de 4 *12 á 4*37 pesetas la libra, y de 2*43 á 2*98 el kilógramo.
Jamo», de 27*50 á 33*50 pesetas la arroba, de 4 ‘SI & ¿i-

bra, y de 1*67 á 8*80 ®1 kilógramo.
Pan de dos libras, de 0*44 á 0*54, y de0‘47 á 0*62 peseta» ©i kilo

gramo.
Garbanzos, de 7 á4 7‘80 peseta» la arroba: de 0*29 á 0‘74la libra, 

y de 0*61 á 4 ‘54 el kilógramo.
Judías, de 6 á 8*50 pesetas la arroba; de 6*26 á 9*17 la libra, 

y de 0‘64 á 0*86 el kilógramo.
Arroz, de 7 á 9 pesetasla arroba; de 0‘8O á 0*87 la libra, y de 0*15 

á 6‘80 el kilógramo.
Patata», de 4 50 á 4*87 pesetas la arroba, y de 0*14 á 0‘16 la libra.
Aceite, de 46 á 4 7 pesetas la arroba; de 8*5» á 0*6̂  ia libra, y 

de 4>‘40 á 44*30 el decálitro.
Vino, de 6*50 á 40 pesetas la arroba; de 0*23 á 0‘B7 el cuartillo, y 

de 4*55 á 6*93 el decálitro. •
Petróleo, de 7*69 á 8*20 peseta» el decálitrc.
trigó, precio medlo,á 47*21 pesetas la fanega, y á 31*45 el hectó- 

litro. ;
Cebada, precio medio, á 7*59 p3»eta» la fanega, y á 43*73 el heetó- 

litro.

Zota. ñeses degolladas en el dia do ayer  — Vacas, 462.—Carne
ros, 434.—Terneras, 35.—Cerdos, 271.—Total, 892.

Su peso en libras  4 3 3 .8 9 1 Idem en kilógramos  63.544.

Del parte remitido por la Administración principal de Consu
mos y Arbitrios resultan ser los productos recaudados en esta 

capital en el dia de ayer los siguientes:

*¥NTOS DE RECAUDACION. P tS . C éfltS . PUNTOS DE RECAUDACION. P tS . C én tS .

Toledo.............................  2.170*45 Ciudad-Real....................  4.533*94
Segovia..  ............. 2.345*57 Pozos de hielo interv. »
Norte........................ 44.652*43 Fábrica de gas, cok y
Bilbao........................ .. 4 946 49 residuos..........................  »
Aragón ................. L2í3‘64 Mataderos.......... ‘ ____  18.769*75
Valencia........................ ri 6.425l30 ; . ,
Mediodía........................  47.608 4 5 ~
Correos... . . . . . . . .   55*07 Total. ................. 63.720*79

Se han adeudado en el dia de ayer en los fielatos de esta capital:

Trigo. Harina Garbanzos, 
do trigo.

Quintales métricos   4.205*50 555*90 J 54*08

Existencias en los muelles: I

Mediodía (sacos). . ..................  2.010 215 I 335
Norte (id.)   220 542 i 70
Ciudad-Real (id.)..............................   *. j

Total de sacos. . . .  2.970 727 845

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 4 í de Diciembre de 4 879.

PARTE NO OFICIAL
INTERIOR,

MADRID.—Con la aparición del P arís-M uroia  va á 
coincidir la de otra novedad artística : tal es el número que 
en la presente semana va á publicar, la Empresa de L a Ilu s 
tración  Española y  Am ericana.

Para que pueda formarse idea de lo que será el número 
á que nos referimos, baste decir que,.según nuestras noti
cias, constará de 3^ páginás doble folio , papel vitela, con 
más de once m il centím etros de grabados, originales todos 
de artistas españoles, entre los cuales sobresalen los retra
tos de SS. MlVi., el de los padres de 3. M. la Reina y de sus 
hermanos, los de la Familia Imperial de Austria y  A rchi
duques Remero, la ceremonia nupcial en Atocha, las joyas 
regaladas por el Rey á su Augusta Consorte, el foyer  del 
Teatro Real, y la comitiva Régia á su paso por la Puerta 
del Sol. Este último grabado tiene las excepcionales dimen
siones de más de un metro de longitud por 33 centímetros 
de alto.

La Empresa de L a Ilustración  Española, al publicar 
este número extraordinario y ponerlo, á la venta al precio 
de Una peseta  en Madrid y b reales en provincias, se ha 

' propuesto sin duda demostrar que en punto al perfecciona
miento ern las artes tipográficas y en la especialidad de los 

1 periódicos ilustrados nada absolutamente tenemos en Es- 
; paña que envidiar á las naciones más adelantadas.

Como la tirada será muy limitada, los pedidos deberán 
hacerse desde luego, acompañados de su importe, al A dm i
nistrador de L a Ilustración Española y  A 'inericm a, Carre
tas, 1%, principal, Madrid.

La Academia de Jurisprudencia celebrará sesión prác
tica pública hoy viérnes, á las ocho de la noche. Informa
rán en una vista de un pleito civil los Sres. Silvela y Mar
tínez Asenjo.

Continuando la discusión de la Memoria del Sr. Moret 
sobre «libertad de testar,» rectificarán ios Sres. Soriano é 
Hinojúsa y consumirán turno los Sres. Morales y Cedrunv

La Conferencia agrícola que tendrá lugar en el Conser
vatorio de Artes y Oficios el domingo próxim o, á las once 
de la mañana, estará á cargo del limo. Sr. E). Juan Vilano- 
va y Piera, Catedrático de la Universidad Central, quien 
disertará acerca del M ejoram iento de las tierras.

ANUNCIOS.

: L EY DE CASACIÓN CIVIL, DECRETADA EN n 
; Ju de Abril y publicada en la G a c e ta  del 28 del 
mismo mes de 1878.— Edición oficial. Se baila de 
venta en el Despacbo de libros de la Imprenta Na- 

í cionai, calle del Cid, núm. 4, al precio de una pese- 
í ta cada ejemplar.

SANTOS DEL DIA.

Nuestra Señora de Guadalupe; San Hermógenes} mártir, 
y Santa Dionisia, virgen. ;

Cuarenta Horas en la iglesia parroquial cíe San Pedrc.

ISPECTÁCULOS

TEATRO ESPAÑOL.— A las ocho, y niodi$.— Función 77 
de abono.— Turno %.9 impar — La vida es sueño.—Sainete.

. TEATRO DE L A  ZARZU ELA.— A las ocho y  media.— 
Turno 3.9—Adriana Ángot. ' . f , ,

TEATRO DE APOLO.— A las dóho y median— Salirse, 
de su esfera.— ¡Odíeme usted, caballero!

TEATRO DE LA COMEDIA.—A  las ocho y media.— Tur
no i * —El octavo no mentiré— El reverso de la medalla.

TEATRO DE VARIEDADES.— A las echo y  m ed ia .-X o¿ :' 
cuatro maravedís.— El marido y la mvjer.—Entre mi suegra y 
mi tio.— Morir de risa. 

TEATRO-SALON ESLAVA.— A h s  ocho y media.—Ét 
perro del Capitán.— Hay entresuelo.—Lanceros.—No siempre lo 
bueno es bueno. 

TEATRO MARTIN.—A las ocho.— Don Alvaro ó la fuerza 
del sino.


